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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
m augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE  L A  G U E R R A
Núm. Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Capitán general de la isla de Cuba lo 
que sigue:

((He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la car
ta de V. E. núm . 639, fecha 20 de Mayo último, en 
que manifiesta que el Teniente de caballería de ese 
ejército D. Luis González de la Colera, á quien por 
Real órden de 16 de Marzo próxim o pasado se le con
cedió el pase á continuar sus servicios en la Penín
sula, y que debiendo em barcarse en 28 de Febrero 
en el vapor-correo Puerto-Rico no lo verificó opor
tunamente, ignorándose su paradero; enterada S. M., 
y con presencia de lo manifestado por V. E. acerca 
délos antecedentes del expresado Oficial, ha tenido á 
bien resolver que sea baja definitiva en el ejército, 
publicándose en la órden general del mismo con
forme á lo mandado en Real órden de 19 de Enero 
de 1850, sin que pueda obtener rehabilitación á no 
llenar las prescripciones establecidas en la de 16 de 
Diciembre de 1861; siendo asimismo la voluntad de 
S. M. que de esta disposición se dé conocimiento á 
los Directores é Inspectores generales de las arm as é 
institutos, Capitanes generales de los distritos y 
Sr. Ministro de la Gobernación para que, llegando á 
conocimiento de las Autoridades civiles y militares, 
no pueda el interesado aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes.))

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años, Madrid 26 de Junio de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
JO A Q U IN  RXQUELME.Señor.....

Núm . 10.— Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

con esta fecha al Director general de Infantería lo 
que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la ins
tancia que Y. E. cursó á esté Ministerio en 30 de Mar
zo próximo pasado, prom ovida por el Teniente del 
batallón provincial de Zamora, núm. 39, D. Salvador 
Cara y González, en solicitud de relief y abono de 
sueldos de que se halla en descub ierto , cuyo Oficial, 
trasladado al batallón de cazadores Tarifa, núm . 6, 
ha sido dado de baja en el ejército por no haberse 
presentado en su cuerpo oportunam ente, así como 
de la nueva instancia dirigida en 17 del actual en la 
que el interesado pide volver al servicio. Enterada 
S. M.; visto lo informado por el Director general de 
Administración m ilitar en 9 del corriente y con p re 
sencia de lo expuesto por Y. E. al cursar la última 
de las referidas so licitudes, se ha servido concederle 
ta rehabilitación en su em pleo, pero sin abono de 
sueldos atrasados y con pérdida de la antigüedad 
correspondiente, como correctivo á la falta en que 
ha incurrido; siendo por último la Real voluntad 
que de esta disposición, del mismo modo que se efec
tuó con la baja del antedicho Oficial, se dé conoci
miento á los Directores é Inspectores genérales de las 
armas é institutos, al Sr. General en Jefe del prim er 
ejército, Capitanes generales de los distritos y al se
ñor Ministro de la Gobernación del Reino.»

fte Real órden , com unicada por dicho Sr. Minis
tro? lo traslado á V. E, para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o  ,
JOAQUIN RIQUELWIE,keñoi\:tf

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de C iudad- 
Real y ej j uez cje p r jm era instancia de Villanueva 
de los Infantes, de los cuales resulta:

Que hallándose en la explanada del Pozo de la 
nieve algunos vecinos de este pueblo entretenidos en 
tirar á los vencejos á presencia del Alcalde D. Loren
zo Fernandez Yañez, este reprendió públicam ente ó 

• José Otero González, y gubernativam ente le im
puso la mulla de 20 rs. vn ., fundándose en q u e no 
estaba provisto de licencia para cazar y tiraba den
tro de las 500 varas del pueblo, contraviniendo lo

Apuesto en la regla 18 del Real decreto de 3 de Ma* 
y°  de 1834:

Que D. José Otero González y otros vecinos del 
mismo pueblo acudieron al Gobernador en queja del 

ealdé, porque habiendo autorizado con su presen
t a  y su ejemplo la caza de los vencejos desde la ex^

planada del Pozo de la n ieve, en vez de evitar la 
falta que jOtero cometiera aguardó á verla consu
mada para castigarla, reprendiéndole públicam ente, 
ó im poniéndole la mencionada m ulta :

Que el Gobernador de la provincia aprobó la con
ducta del Alcalde en cuanto á la m ulta im puesta á 
Otero por cazar sin licencia; pero imponiendo al 
mismo Alcalde la m ulta de 100 rs. por no haber p re
venido, pudiendo hacerlo , la falta que á su presen
cia se com etía:

Que el Juez de prim era instancia, que presenció 
el hecho, comenzó de oficio procedimientos crim ina
les contra el mencionado Alcalde por abuso de au 
toridad , pidiendo al Gobernador la correspondiente 
autorización:

Que el G obernador, oido el Consejo provincial, 
prestó audiencia al in te resado , y estimó ser de su 
competencia el conocimiento del asunto que ya h a 
bía resuelto castigando al A lcalde, por lo que requ i
rió al Juez de inhibición:

Que este, oido el Promotor fiscal, sostuvo su 
com petencia, resultando el presente conflicto, que 
se ha seguido por sus trám ites:

Yistos los párrafos vigésimosexto y vigésimoséti- 
mo del art. 495 del Código penal, que declara incur- 
so en la m ulta de medio duro á cuatro al que in
fringiere las ordenanzas de caza ó pesca en el modo 
ó tiempo de ejecutar una ú o tra, y al que contravi
niere á las disposiciones de los reglam entos, orde
nanzas ó costum bres locales de policía u rbana ó ru 
ral no comprendidos en el mismo Código :

Vista la regla segunda del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, que establece que las faltas cuyas pe
nas sean multa ó reprensión y m ulta podrán ser cas
tigadas gubernativam ente á juicio de la Autoridad 
adm inistrativa á quien esté encomendada su re
presión :

Visto el art. 18 del Real decreto de 3 de Mayo 
de 1834, que no perm ite cazar hasta la distancia 
de 500 varas, contadas desde las últim as casas de los 
pueblos, para evitar los peligros de personas y de in
cendios:

Yistos los títulos 7.° y 8.® del mismo Real decreto, 
que confian á los Alcaldes su ejecución y fijan las 
penas de los infractores :

Visto el párrafo prim ero del art. 3.® del Real de
creto de 1 de Junio de 1847, que establece que no 
puedan los Gobernadores suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración :

Considerando:
1.® Que bien se mire el hecho de Otero como una 

contravención á las ordenanzas de caza, ó como una 
falta de policía u rb a n a , el Alcalde podia conocer de 
él gubernativam ente, y en este concepto procedió:

2.° Que la omisión cometida por el Alcalde en 
perseguir los hechos de que se trata pudo ser cor
regida por su inmediato superior gerárquico en el ór
den adm inistrativo , y por lo tanto el Gobernador 
obró dentro de sus atribuciones al im ponerle la pena 
que estimó conveniente por la falta cometida como 
tal funcionario de la A dm inistración, por lo que se 
está en el caso de la excepción del párrafo primero, 
art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y. tres.

E stá rubricad o  d e  la R e a l  m ano .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM O NDE.

Subsecretaría.— Negociado 3.º
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. E. al Juez de p ri
m era instancia de Cazalla para procesár á D. Anto
nio Lozano M endez, Alcaide de la cárcel de Pedroso, 
por desobediencia al Alcalde del pueblo, ha consul
tado lo siguiente:

«Esta Sección ha exam inado el expediente en 
que el Gobernador de la provincia de Sevilla dene
gó la autorización solicitada por el Juez de prim era 
instancia de Cazalla para procesar á D. Antonio Lo
zano M endez, Alcaide de la cárcel de Pedroso. 

Resulta:
Que en el dia 3 de Febrero últim o el Teniente 

de Alcalde de la citada villa dispuso constituir en 
arresto á Alonso Pacheco Verdugo por térm ino de 
cinco dias, para que extinguiese la condena que le 
habia sido im puesta en juicio de fa ltas , previniendo 
que el arresto lo habia de sufrir en las habitaciones 
altas de la cárcel del pueblo, como lugar más á p ro 
pósito para que no estuviese confundido con los reos 
que iban de tránsito:

Que habiéndose dado conocimiento de ello al A l
caide D. Antonio Lozano Mendez, contestó que no se 
entregaba del reo como no fuera en la c á rc e l, único 
punto en donde podia responder de él:

Que el Alcalde, que estaba presente, mandó al 
Alcaide que cumpliese con lo que se le ordenaba; 
contestándole entónces de nuevo el Alcaide que no 
lo cum pliría como no se le entregase en la cárcel ba
ja, que era de la que estaba encargado ;

Que viendo el Alcalde esta negativa, entregó á un 
alguacil al Antonio Paphepo para  que lo tuviese b a 
jo su custodia en las referidas habitaciones, que

eran en las que vivía el alguacil con sus demás com
pañeros:

Que instruidas diligencias sobre estos hechos, se 
rem itieron al Juzgado de prim era instancia , infor
mando entónces el Alcalde del Pedroso que la cá r
cel tenia habitaciones bajas v altas en las que vivían 
los alguaciles y se custodiaban los reos de poca con
sideración, y las m ujeres á cargo del Alcaide, según 
se venia observando desde mucho tiempo; habiendo 
cum plido con ello los anteriores Alcaides, como d o 
tados por el presupuesto municipal:

Que á consecuencia de esto el Juez de prim era 
instancia solicitó del Gobernador de la provincia le 
autorizase para continuar los procedimientos contra 
el Alcaide por reputarle incurso en el caso de que 
habla el art. 286 del Godigo penal:

Que habiendo dispuesto el Gobernador dar a u 
diencia al interesado, contestó que no se hizo cargo 
del i eo porque no se le entregaba en el local destina - 
do á cárcel, sino en las habitaciones de los alguaci
les, quienes además las tenían ocupadas con granos, 
y que nunca habían servido para prisión:

Y finalmente, que no habia desobedecido á la 
Autoridad, sino que tan solo habia expuesto las razo
nes que le asistían para no poderse prestar á res
ponder de presos que no le era dado vigilar sin cons
tituirse en centinela perm anente:

Que el Gobernador, después de oir al Consejo 
provincial y de conformidad con su dictamen, de
negó la autorización, fundado en que el Alcaide no 
se habia negado abiertam ente á obedecer la órden 
del Alcalde, porque de sus palabras solo se deducía 
que su intención era salvar su responsabilidad á fin 
de que no se le exigiese en el caso de fuga, y por
que este juicio se hallaba confirmado por la circuns
tanciado no haber hecho oposición á que el reo pa
sase á sufrir el arresto en el local que la Autoridad 
le señalaba bajo la  responsabilidad de un alguacil:

Visto el art. 286 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que se negare abierta
m ente á obedecer las órdenes de sus superio res:

Considerando que es obligación de los Alcaides 
de las cárceles velar por la custodia y seguridad de 
los presos ó detenidos que se hallen en ellas; y que 
en este concepto y con arreglo á todas las disposicio
nes que rigen sobre el particular, la prisión ó deten
ción solo puede sufrirse en los locales destinados para 
el efecto:

Considerando que el Alcaide no se negó á recibir 
en la cárcel al penado Alonso Pacheco, pues que lo 
que únicam ente hizo fué oponerse á que estuviese en 
un sitio que no era el que verdaderam ente servia de 
cárcel, sino otras habitaciones distintas que servían 
de morada á algunos dependientes del A yuntam ien
to,'y que no eran de las que el Alcaide estaba encar
gado de vigilar:

Considerando que por esto mismo no cabe califi
car de desobediencia la contestación del Alcaide;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del G obernador.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 9 de Julio de 1863.

FLORENCIO RODRIGUEZ VAARXONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOM ADAS POR E L  M is m o .

17 Julio. Promoviendo á Teniente de infantería de Marina, con asignación á la escala de reserva, al Subteniente de la misma l). Fernando Pamenes y Sánchez.
Id. Id. Concediendo dos meses de licencia para Caldas 

de Reyes al Teniente de navio D. Deogracias Sagasti- zábal.
Id. id. Idem id. para Luarca al cuarto delineador del Depósito Hidrográfico D. Martin Ferreiro y Peralta.id. id. Idem id. para Pontevedra al segundo Ayudan

te del cuerpo de Sanidad militar de la Armada D. Domingo Pazos y Martínez.
Id. id. Idem id. para el Molar al de igual clase Don Angel Blanor y Vió.
Id. id. Idem cuatro meses de id. al Capitán de navio D. José Malcampo y Monge.
18 id. Nombrando Capitán del puerto de Sevilla al 

Brigadier de la Armada D. Francisco Perez de Granda- lia na.

GUARDA-COSTAS,
El patrón Simón R oses, de la dotación de la goleta 

Santa Teresa, del apostadero de Barcelona , encontró en la noche del 6 del actual sobre el agua del rio Reios un saco conteniendo nueve cajones pequeños de tabacos; y 
la escampavía G aditana , del apostadero de Algeciras, aprehendió en la madrugada del 14 del corriente en los bajos del rio Guadiaros un bote con des remos y  ocho bultos del mismo artículo.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
el Regium exequátur  á D. Lorenzo Anloine y Zayas, 
nom brado Cónsul de Rusia en Alicante.

Asimismo S. M. se ha servido conceder la au tori
zación de costum bre á 1). Juan Manuel Adalid y á 
Mr. W ollaston Ramsden, nom brados respectivam en
te Vicecónsules de la República Argentina y de In 
glaterra en Huelva y en Santiago de Cuba.

MINISTERIO DE U LTRAMAR
El Gobernador Capitán genera l  de la isla de Santo Domingo participa con fecha 20 de Junio próximo pasado que no ocurre novedad en el territorio de su mando, cuyo 

estado sanitario sigue siendo satisfactorio.
El Gobernador Capitán general do Cuba manifiesta con fecha 30 de Junio próximo pasado que no ocurre no

vedad en dicha is la , cuyo estado sanitario es satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que lie venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pendo 
en prim era y única instancia entre partes , de la una 
D. Manuel Fernandez, Oficia] sétimo que fué de la Con
taduría de Hacienda pública do la provincia do León, 
y en su nom bre D. José Valledor, demandante; \  de 
la otra la Administración genera!, dem andada y rep re
sentada por mi Fiscal, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Vista la hoja de servicios, conforme con los docu

mentos presentados, de la que resulta que D. Manuel 
Fernandez fué Escribiente de la Intervención de A r
bitrios de Amortización de León, nom brado por la 
Dirección general del ram o, desempeñando esta p la
za desde 17 de Junio de 1812 hasta 20 de Mayo 
de 1844, en que cesó de Real órden por haber tomado 
parte en las ocurrencias políticas que tuvieron lugar 
en Octubre anterior y no inspirar confianza:

1 Visto el escrito que en 7 de Setiem bre de 1833 
presentó á la Junta de Clases pasivas solicitando que 
se le declarase comprendido en la gracia que conce
día el art. 1.° de la ley de 26 de Julio an terio r, y se 
le abonasen los I I años que aquella expresaba, pues
to que fué separado por causa m eram ente política en 
el período señalado en dicha disposición, y con la 
circunstancia de no haber pretendido destino ni car
go público dependiente del Estado desde su separa
ción hasta el 10 de Junio del referido año de 1835, en 
que tomó pesesion del empleo de Oficial sétimo de 
la Contaduría de Hacienda pública de aquella p ro 
vincia:

Visto el acuerdo de la m encionada Ju n ta  de 3 de 
Junio de 1859, en que se desestimó la pretensión del 
interesado,, m ediante á que su plaza de Escribiente 
no le im prim ía el carácter de em pleado p ú b lico , se
gún lo dispuesto en la Real órden de 11 de Noviem
bre de 1833:

Vistas la reclam ación que Fernandez dirigió al 
Ministerio de Hacienda solicitando la revocación del 
referido acuerdo , y la- Real órden de 1 i de Enero 
de 1860, por la que fué desestim ada su so licitud , se 
confirmó la resolución de la Junta y declaró que no 
tenia derecho al abono de los expresados 1 1 años :

Visto el recurso interpuesto para ante el Consejo 
de Estado pidiendo que se revoque la Real órden 
reclamada, confirmatoria del acuerdo de la Jun ta  con
cediéndole el abono que corresponda según previene 
el Real decreto de 26 de Julio de 1855, y se le cla

sifique con arreglo al último destino y al sueldo de 
4.000 rs. que le estaba señalado:

Visto el escrito de mi F iscal, en que solicita que 
se declare válida y subsistente la Real órden im 
pugnada :

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
mismo Consejo acordando se hiciese saber al recu r
rente el estado del pleito, lo cual ejecutado se p re 
sentó en su nom bre D. José Valledor, á quien se le 
reconoció como tal rep resen tan te :

Vistos los escritos de réplica y duplica, en que 
cada parte reprodujo sus anteriores p re tensiones.

Vista la providencia de la Sala de lo Contenciosa 
de 5 de Abril de 1862  ̂ por la que para mejor p ro
veer se dispuso que se dirigiera oficio al Ministerio 

de Hacienda á fin de que se sirviese manifestar cómo 
estaban organizadas las oficinas de Arbitrios de 
Amortización en las provincias en Junio de 1842 , y  
y si los Escribientes de ella eran de planta ó se abo
naban sus sueldos por asignación a lzada, rem itiendo 
además la planta de la de León en aquella fecha; no 
habiendo producido resultado alguno esta diligencia, 
porque según contestación, ni en el citado Ministerio 
ni en el Archivo de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado , donde existían algunos 
papeles relativos al personal, se habían encontrado 
los antecedentes que se p ed ía n :

Vista la Real órden de M de Noviembre de 1833, 
por la cual se determ inó que los Escribientes y m e
ritorios que se nom brasen en adelante para las ofici
nas de provincia no tuviesen el carácter y goces de 
em pleados:

Vista la instrucción de 9 de Mayo de 1835, en 
cuyo art. 30 se faculta á la Dirección del ramo para 
nom brar los Escribientes, porteros y mozos de las 
Contadurías de Arbitrios de Amortización, como tam 
bién los de las oficinas de los Maestrazgos, con a rre 
glo á las plantillas aprobadas:

Vistas las disposiciones generales de la ley de 26 
de Mayo de 1835 acerca de las clases pasivas:

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 para 
la organización de la Administración central y p ro 
vincial de la m ism a:

Vista la Real órden de 12 de Junio de 1849, en 
cuyo art. 2.° se dispone que se entiendan como de 
nom bram iento Real los empleados nom brados por 
las oficinas generales en v irtud  del expresado Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845:

Vista la ley de 26 de Julio de 1855, en cuyo a r
ticulo 2.° se previene que no se haga el abono de 
tiempo que concede sino á los em pleados que h u 
biesen adquirido derechos pasivos con arreglo á las 
leyes de Presupuestos de 1835 y 1845:

Considerando que D. Manuel Fernandez, al cesar 
en 1844 en su plaza de Escribiente, única que habia 
desem peñado hasta entónces, no habia adquirido d e 
rechos pasivos, puesto que, si b ien resulta que fué 
nom brado para ella por la Dirección general del r a 
mo, no ha probado ni se ha podido acreditar, según la 
diligencia para mejor proveer de que se ha hecho 
mérito, que dicha plaza fuese empleo de planta y con 
sueldo fijo:

Considerando que el beneficio otorgado por la ci
tada ley de 1855 no alcanza á los que al tiempo de 
su cesación carecían de los referidos derechos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
den te ; D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, Dou 
Manuel de Sierra y  Moya, D. José Antonio Olañeta, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, Don 
Manuel Sánchez Silva y D. José de Villar y Salceda, 

Vengo en confirm ar la Real órden de 1 í  de E ne
ro de 1860, y en desestim ar el recurso contra ella 
interpuesto por D. Manuel Fernandez.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tre s .= E s tá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y  autos á que se refiere: 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

í Madrid 18 de Junio de 1863.=M iguel Zorrilla.

Departam ento de L iquidación de la  D irección general de la Deuda pública .
Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 

la Deuda pública en el mes de Junio último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan:

Número 
ie  los 

expedientes

FEC

del acuerdo de la Junta

1HA

de la expedición  
del mandam iento-

Número
de

esto?.
N o m b r e s  d e  l o s  i n t e r e s a d o s . Procedencia <i el crédito. Clase en que deben satisfacerse, 

y fecha desde que han de regir los 
intereses.

SU IMPORTE 
EN

Rs. vn. Cents.

1 ,063

7 8 9
525
988

NOTAS

Madri

30 Noviembre 1860.

18 Diciembre 1857.2 Agosto 1861........2 Junio 1863........

I. 1 .* El importe de expedidor 
2.® El crédito qu< gerlo , ó  fal 

d 7 de Julio de 1863^

6 Junio 1863...........

10 id, id......................
15 id. id ....................

> los mandamientos d<i.
3 figura sin haberse e: tarle algún requisito. 
=»E1 Jefe del Departan

1.500

1.501
1.502

apago e 
xpedido 
nento, I

Herederos de D. Antonio Martínez 
Ocampo............. ........................................

El pueblo de Moriana...............................
Idem de Toro.................... .. . ................
Mr. José Monteilla.................. ...................

xpedidos en este mes ha figurado ya < 
mandamiento de pago, aunque aprob 
tngel F. de Heredia.=V.® B.®̂ =E1 Direch

Débitos de conventos. . .
Medio diezmo....................
Suministros........................
Indemnización de daños.

m los estados de losmesei
ado por la Junta, es en i 
ar general, Lascoiti,e=Es cc

No preferente con interés desde 1.°
de Julio de 1851...............................Idem id. desde 1.° de Enero de 1852. Idem id. desde 1.° de Julio de 1851. Preferente con interés desde id . . .

T o t a l .................. ..

s de los acuerdos respectivos entre 
razón á no haberse presentado el i 

)pia.3=HIeredia,

17.252,53 
2.765,47 5.! 59,39 40.323,24

6 5 .5 0 0 ,9 3

los pendientes de
interesado áreco-



DIRECCION GENERAL DE 0RRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.

PRIMERA SECCION DE CIUDAD-REAL A MÉRIDA.—  LONGITUD 256 KILÓMETROS Y 4 (9  METROS.

UN CO N STR U C C IO N .

E s t a d o  d e las obras de n u eva  con stru cción  ejecu tad as hasta fin del segu n d o  tr im estre  del corrien te  año.

!

E X P L A N A C IO N . O B R A S B E  FÁ B R IC A .
1

V IA  7  A CC ESO R IO S. e d i f i c i o s .
M A T E R IA !. 1 

M Ó V IL .
SE HAN 
MENTE 1

O CUPU  
POR TÉRft

>0 DI.
i in o  n[Enio,

f

|

Trozos 

en q.ie 

s e  t r a b a ja .

E
CONSTR

Kiló

N
ÜCCION. CONCLUIDA.

TÚNELES.

PUENTES T N 

En
construcción.

VIADUCTOS.

Concluido.

PONTONES Y 
RIO RES É U

i E n  
construcción.

PASOS SUPE- 
<FERIORES.

Concluido.

ALCANT 
TAJEAS 

Y SI

En
constnn

ARLELAS,
5, CAÑOS 
FONES.

Con
cluido.

BALA

PRIMERA CAPA.

STRE.

SEGUNDA CAPA.

TRAVI

Acopia
das.

USAS-.

Colocadas.

BARRAS

Acopiadas

¡-C AR RILES.

Colocada?.

PASOS DE 

En

construcción.

; NIVEL. 

Concluidos.

CASAS DE

En cons
trucción.

g u a r d a .

Con
cluidas.

W AGONES I 
JEROS Y (

Cubierto?.

>ARA V IA -  
LANADOS.

Des-
e u b ie i t o s .

JORNA

LEROS.

c a b a 

l l e r í a s

W A 

GO

N E S.

CAR.

ROS,

metros. Metros. Kils. Mets. Mets. cúbs Núm ero. Núm ero. Número. Número.

clon.

Núm. Núm. Kilóme
tros. Metros.

Kilóme
tros. M etros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros Número. Número. Número. Número. Número. Número. Núm. Núm. Núm Nú«.

En fin  del 
an te r io r .. 

Durante el;
ac tu a l___'

H asta la  fe-j 
cha........... !

»
l.°, 2.*, 3.*, 

4.° y  5.°..

»

4 28 621

86

34

209

780

»

10.228
*

2 5 4 67 49 2 4 00 » » «.309 6.324 1 9 4 ,3 1 5 602 10 8 1 2 t i 7.293 213 14 845
1
! ». » » 1 2 0 989 4 0.228

l

M a d rid  Sk0 de  Ju lio  d e  1S63.— EI D ire c to r  g e n e r a l , T o m á s d e  Ib a r ro la . •

SEGUNDA SECCION DE MÉRIDA Á LA FRONTERA DE PORTUGAL.—LONGITUD 64 KILÓMETROS 70 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado d e las ob ras d e n u eva  con stru cc ión  e jecu ta d a s  h asta  fin del segu n d o  tr im estre  d el corrien te año 4 8 6 3 .

E X  PLANACXON. OBRAS B E  FÁBRICA. V IA  7  A C C ESO R IO S. E D IFIC IO S . M A T E R IA L M Ó V IL .
SE HAN OCUPADO DIARIA

MENTE POR TEhM INO MEDIO.

T ro /o s j 

en que se

CONCLUIDA. PUENTES  
Y VIA

DUCTOS.

PONTONES 
Y PASOS SUPE
RIORES Ú IN-

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS, CAÑOS 

Y SIFONES.

ÍÍALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. APARTADEROS. PASOS DE 
NIV EL.

CASAR DE GUARDA. WAGONES 
PARA MERCANCÍAS Y GANADOS. Jor lla Caba W a

Carret.1
!

Concluido.

FERIORES.

Concluido.

Número.

Cu eons 
uuccicn

Con
cluido.

P rim era capa. Segunda capa. Acopia
das.

Ce'oca-
das.

Acopia
das.

Colocadas. En cons
trucción.

Con
cluidos. En cons

trucción.

En cons
trucción.

Con
cluidas.

Cubiertos. Descubiertos.
neros. llerías. gones

trab a ja . Kilómetros. Metros.

Número. Núm. Núm. Kilóms. Me Iros. Kilóms. Metros. Número. Número Núm. Kilóms. Metro?. N úmero. Número. Número. Número. Númei o. Número. Número. Núm. Núm. Núm. Núm.

En fin del an te rio r. » ;) D 5 u » » 20.788 » D » j) D. » 7 %

D urante el actual.. 5.° 64 70 17 -i » 51 5 532 8 200 4 4.200 9.800 18.120 9 500 2 » 6 4 U a 46 413 13 46 52

Hasta la fecha........ » 64 70
1

10 532 8 200 34.988 9.800 !8 120 9 500 2 1) 6 » 13

Madrid 20 de Julio de 4 8 6 3 .= E 1  Director genera l , T o m á s d e  Ib a rro la .

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASUA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

CUARTA SECCION DE PAMPLONA A ALSÁSUA. —  LONGITUD 51 KILÓMETROS Y 800 METROS.

£N  C O NSTRU CC IO N .

E s t a d o  de las obras de nueva  construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre de 4863.

En fin d e l anterior..........

Durante el a c tu a l ...............

H a s ta  la  f e c h a . ..................

E X P L A N A C IO N .
f

O B R A S  D E  F A B R IC A . |
i

V IA  7  A C C E S O R IO S . E D IF IC IO S
m a t e r i a l
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NO MEDIO.
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!

RUCCIO N . 
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I I  DA. 
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TÚNELES. 

Mol?, cúb.

PUENTES Y

Sn construc
ción.

Número.

VIADUCTOS.

Concluido.

Número.

PONTONES Y PAS 
É IN'FE

En construcción. 

N úmero.

¡OS SUPERIORES 
RIORES.

Cí ni luido. 

Numen'1.

ALCANTARILL 
Y í

En construcción 

Número.

AS, TAJEAS, CAÑOS 
>1 FONES.

Concluido.

Número.

TRAVIE
SA S.

Acopia
das.

Número.

BARRAS-
CARRILES.

Acopia
das.

Número.

MUELLES
CUBIER

TOS.

En cons
trucción

Número.

MUELLES
DESCU

BIERTOS.
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trucción.

Número.

CASAS DE
g u a r d a .

En cons
trucción.

Número.

ESTA 
CIONES.

En cons
trucción.

Número.

ALMACENES

Concluidos.

Núm ero.

WAGONES PARA 
MERCANCIAS 
Y GANADOS.

Descubiertos.

Número.

Jornaleros

Número.

Caba
llerías.

Número.

W agones.

Número.

Carros, 

Núm are.

1.a

1.a

1.a

21

)>

4 3

700

»

700

6

8

717

283

j)

4.230

a

1.230

Ü
|

» 5 1 G 43 20.500

ií
¡Iii

3.400 4 2 4 2 4 51 1.471 r? 92

Madrid 20 de  Ju lio  d e  1863.=* E l D ire c to r  g e n e r a l , T o m á s d e  ib a r ro la .

FERRO-CARRIL DE CAMPILLOS A GRANADA. INSPECCION FACULTATIVA.

DE TALANCO A G R A N A D A .-L O N G IT U D  37 KILOMETROS 180 METROS.

EN  CONSTRUCCION.

Estado de las obras de üueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1863.

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . V IA  7  ACCESO RIOS. e d i f i c i o s . S E  HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO. |

Trozos

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS.
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SUPERIO RES É I N F E 

RIORES.

ALCANTARILLAS, T A 
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Número.
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Número.
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Número.
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Número.

En
construcción. 

Númer o.
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Número.

Con
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Número.

En
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Número.

Conclui
da?.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas

Número. Numere. Número. Número. N imere.

i : y  3.°

;>

5

5
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5 8 0
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3

6 0 0

»
i

» 2 2 3 6 4 0 9 4 0 .7 1 1 » 3 3 0 2 6 4 4.040 204 62 1 1 4

cha........... » 2 580 3 4  i| 600

Madrid 2 0  de Julio 4 863.=E1 Director g en era l, Tomás de Ibarrola.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos 
Gasas de Moneda y Minas.

Habiendo sido anulada de Real órden la subasta cele
brada en 20 de Abril últim o en las minas de Riotinto 
para co n tra ta r el servicio de arranque y conducción de 
tocones en  aquel establecimiento duran te  el corriente 
ano y seis prim eros meses de 1864, tendrá lugar el dia 5 
de Agosto próximo una nueva subasta bajo el mismo 
tipo de 4 real 12 cénts. cada arroba, y con sujeción á lo 
estipulado en el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto* en esta Dirección general y en las referidas 
minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente:

«Él que suscribe, vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para con tra tar el servicio de los tocones 
para este establecim iento en todo el año actual y seis 
prim eros m eses de 1864, se compromete á tom arlo á su 
cargo por el precio d e  cada arroba.

(Fecha y firma.)))
Madrid 18 de Julio de 1863.=E1 Director general, Jo

sé  firmorv

Dirección general de la Caja de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago de un depó

sito en concepto de necesario en acciones de carreteras, 
ascendente á 32.000 rs. nom inales, cuyo resguardo se 
halla señalado con los núm eros 1.132 de entrada y 704 
de registro , se previene á la persona en cuyo poder se 
halle q ue  la presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del Ministerio de H acienda; en el concepto de 
que están  tomadas las precauciones necesarias para que 
no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, que
dando inutilizada y de ningún valor ni efecto trascurri
dos que sean 60 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, sin haberla presentado.

* Madrid 18 de Julio de 4863.=E1 Director general, An
tonio de Echenique.

Dirección general d e  Correos.
Con esta fecha se recuerda á las Administraciones 

principales de Correos el cumplim iento de lo dispuesto 
en el art. 6.® del Real decreto de 15 de Febrero de 1856 
sobre el porteo de obras é impresos no periódicos, que 
dice a s i:

«Las entregas de obras impresas se franquearán como 
hasta aquí á razón de 40 rs. arroba, pagando precisam en
te su im porte en sellos de Correos y no en metálico.»

Lo que se anuncia en la G a c e t a  para conocimiento de 
los autores y editores de impresos no periódicos; adv ir
tiendo quekrs sellos de franqueo deben inutilizarse á p re 
sencia de la persona que los presente.

Madrid 18 de Julio de 1863.-=El Director general de 
Correos, Mario de la Escosura.

Dirección general de Administración militar.
El precio límite para la subasta que se celebrará si

m ultáneam ente en esta Dirección y la Intendencia de 
Búrgos el 29 del actual, á la una de la tarde, con el fin de 
adquirir 23.400 quintales de cebada para la Factoría de 
provisiones de aquella cap ita l, consiste en 38 rs. 97 cén 
timos.

Madrid 20 de Julio de 1863.=De órden de S. E , el 
Intendente Secretario, Joaquín Galvez.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 13 del actual, se saca nue

vam ente á pública licitación el sum inistro de 13.500 
quintales de cáñamo para jarcias con destino á la fábri
ca del arsenal de C artagena, bajo el pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  de 18 de Mayo ú ltim o , y con 
estricta observancia en lo demás á lo preceptuado en el 
de las generales publicado en la de 4 de Mayo del año 
anterior de 1862; y para el remate, que ha de tener lu 
gar simultáneam ente ante esta Corporación y las Juntas 
económicas de los departamentos de Cádiz, Ferrol y c i
tado Cartagena , se ha señalado el dia 21 de Agosto p ró 
ximo, á la una de su ta rd e , á cuya hora deberá p rin c i
piar el acto; advirtiéndose que además se hallarán de 
manifiesto dichos pliegos de condiciones en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina en esta corte, estableci

da en la plazuela del Progreso, núm. 16, cuarto tercero, 
escalera de la izqu ierda, y en las de los repetidos de
partam entos los dias no feriados, desde las diez de la m a
ñana hasta las tres de la tarde.

Madrid 20 de Julio de 1863.=*Rubalcava.

Junta de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE  

LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se reda
men por las interesados , y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos ¿le personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número Cantidades
de liquida- que

ciones. ACREEDORES. representan.

CLERO SECULAR.

Diócesis de Barbastro.
31904 D. José A njet ...................  15.159,19
31909 D. Miguel Bara...........................  31.119,48
31916 D. Gaspar Capulvo...................  25.180,27

Gerona.
34745 D. Simón B arris ........................... 12.765,56
34792 D. Luis María Martínez  7.627,53

Jaca.

34820 D. Antonio Gil...........  48.868

León.
34840 D. Antonio Arias......................  14.925,18
34892 D. Guillermo C uadrille ro .. . ,  4.H74
34908 D. Luis Fernandez..................  47.407,05

Mallorca.
34984 D. Salvador F erre r   3.563
3498í D. José Mariano Forteza  4.000

Número Cantidados
de liquida- «U9

cioues. ACREEDORES. rr presentan.

34983 D. Bernardo F erre r................   674
34984 D. Gabriel F e rre r    665
35010 D. Bruno M un taner.,.............  4.530
35026 D. Juan Pons  ................  3.585
35056 D. Bartolomé T orrens............. 4.134

Málaga.
34113 D. José Fernandez Muñoz  5.659,66
34228 D. Antonio G allardo.................  27.671

Sevilla.
34590 D. José Próspero de A n a y a .. .  41.042,50
34591 D. Pedro María A lvarez .* . . . .  9.056,97
34592 D. Cristóbal Acosta y Cordero. 48.567,05
34593 D. Bartolomé Alonso Delgado. 4 1.855,38
34596 D. Antonio de Bartolomé

A raujo......................   40.041,21
34597 D. Francisco Armario D iaz .. .  9.116,53
34600 D. Andrés J im én ez ..................  40.217
31603 D. José Perez y Sánchez  3.584
34604 D. Manuel del Sobral y Bar

cena    4.111,15

Tarragona.

35276 D. Juan B elins..  .................  16.217
35277 D. José B ernar............................ 4.500
35278 D. Isidro B rartolí......................  46.499
35280 D. Ramón Cami......................... 6.669
35281 D. Buenaventura Catalá  4.844
35282 D. Juan Domingo. ...................  399
35283 D. Juan Elias.............................. 10.180
33284 D. Buenaventura Eiralá  42.652
35285 D. José F igueras.......................  4.510
35303 D. José F ito ...............................   605
35288 D. Juan M urejada....................  2.6^9
35292 D. Antonio Oromi  . . . .  2.997
35293 D. Pedro Pascual......................  9.657
35294 D. Jáime P lan á .......................... 4.328
35295 D. Francisco Pames.................  4.801
35297 D. Pedro R o ca .  ..................  8.106
35299 D. Magín Serre t........................ 24.793

Número Cantidades
de liquida- que

ciones. ACREEDORES. representan.

35300 D. Raimundo S analuya  3.462
35301 D. Miguel S angra ........................  37.537
35304 D. Agustín T riguell.................... 2.686

Tarazona.
32378 D. Vicente Franco.....................  4.838,64
32425 D. Blas Manuel Pérez...............  8.128,33

Urgel.
32515 D. Simón Surroca......................  32.49!

Barbastro.
36539 D. José B ernad..........................  18.529,46
36543 D. Bernardino Castan.............. 512,71
36544 D. Ramón Castan....................  8.667,35
36547 D. Lorenzo Lisa........................ 25.549,39
36551 D. José R ivera..........................  29.131,13
36552 D. Antonio R¡us........................... 11.897,60
36553 D. José Rodellar..........................  4 8.850,57
36554 D. Lorenzo Romanich............. 26.366,91
36555 D. Francisco S ierra.................  9.-878,53
36556 D. José Solana..........................  7.688,33
36559 D. Manuel T orres...................  22.517,84
36560 D. Jo séT o sé ;...............................  4 4.992,75

Barcelona.
37154 D. Joaquín Bordas...................  8.802
37152 D. Manuel Bosch...................... 404
37453 D. José Bosch............................ 2.640
37154 D. Juan B o ter   ...................  489
374 55 D. Gabriel Batllerell...............  6.127
37156 D. José Bros. ..........................  4.950
37157 D. Miguel Busquéis..................  6.237
37458 D. Ramón Bigas........................  5.388
37459 D. Antonio Bonet....................  4.300
37160 D. José Roixaderas.................. 4.180
3716 1 D. José Benaprés................... .. 7.130
37162 D. Paulino Bach...................... 5.409
37163 D. Mauricio B runet................  2.874

Cádiz.



deliquio**
clone*.

ACREEDORES.

Cantidades
que

representan.

33496
•35497
35498
35500
37408

Diócesis de Jaén.

D. Miguel A raguas.................. 10.487,65
D. Pedro  B ru n .............................. 4.355,86
D. G enaro B a rb a .......................... 2.825,94
D. José B arba ................................. 5.955,45
D. Pedro Ib e ro .............................. 3.044,41

36702

Huesca. 

f). Manuel B enedicto........... .. 7.513
>6765 D. José Ble u a ............................... 43.366,73
56711 D. Pablo C astie lla ....................... 29.517,12

9.44036717 
367 i 8

D. José E scartín ............................
D. P edro  E spallargas.................. 4.190,83

36729 D. R am ón Felices"...................... 5.605,10

36027

Lérida.

D. M anuel C a stan ....................... 8.959
36037 D. Francisco  S a n jen is ............... 43.633

35599

M álaga .

D. Miguel Jim énez....................... 3.147,74
35595 D. Luis H ered ia ............................ 7.613,32
35596 I). José H e rre ra ............................ 874,11
35602 D. M anuel López......................... 4 1.68c,58
35607 D. Manuel L igueros................... 41.048,53
35612 D. Jo aqu ín  M u ñ o z ..................... 4.44 5
35615 D. Juan  José M artin ................... 366,38

36493

Segorbe.
D. M ariano A le g re ..................... 41.986

36238 D. Sa lvador F ra n c é s ............ 4.610

35307

Tarragona.
D. José V illa lta ............................ 10.834

35309 D. Ju an  V iv es.......................... 5.893
Madrid 6 de Julio  de 1863.*=Angel F. de Heredia.***»

y* B>®Laseoiti.

Consejo de Administración  
del Canal de Isabel II.

A virtud  de lo d ispuesto  en Real ó rden  de 7 del ac
tual, se subastará  el dia 22 del m es de Agosto próxim o, á 
las doce de su  m añana, en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra  sus sesiones, plaza del Progreso 
número 2, cuarto  segundo, an te  una com isión del m ism o 
Consejo, y con asistencia del Ingen iero  D irector de las 
obras, la excavación de las tres cuartas  partes del te rren o  
sobre el que ha de fu ndarse  el nuevo  depósito  de aguas 
del Canal de Isabel II, en el Campo de G uardias, con a r 
reglo al cróquis form ado p o r la D irección facultativa, c u 
yo  presupuesto asciende á 5 0 i.l  3 1 rs. 41 cénts., al precio  
de 3 rs. 83 cénts. que se señala com o térm in o  m edio al 
metro cúbico de excavación en las d iferen tes p ro fu n d i
dades, ex tracción y  colocación de las tie rras . El cróquis, 
presupuesto, p lanos y  pliegos de condiciones se h a lla rán  
de manifiesto en las oficinas de d icho C onsejo, estab leci
das en el referido local, para  cuan tas personas gusten  
exam inarlos, todos los dias no  feriados que m edian hasta 
el de la subasta, desde las nueve de la m añana á la una 
de la tarde; observándose para  el rem ate  las p revenciones 
siguientes:

1.‘ S e d a rá  p rincip io  á la subasta  á la hora  señalada 
por medio de la lec tu ra  de este an u n cio  y  del pliego de 
condiciones á qu e  se ha su je ta r  el con tra tis ta , y te rm i
nada q u esea  po d rán  los co n cu rren te s  m anifestar las d u 
das que se les ofrezcan y  p ed ir  las explicaciones que  e s
timen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en treg arán  al Sr. P re 
sidente en pliegos cerrados, y  una vez term in ad o  este ac
to por declaración del m ism o Sr. P residen te  , no  se in 
terrum pirá  la subasta  ni se ad m itirán  nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto con tinuo  se a b r irá n  p o r el Sr. P residen te  los 
pliegos cerrados , todos los que se leerán  sucesivam ente , 
desechándose en el acto los que no vay an  acom pañados 
de la garantía  de que hab la  la condición sig u ien te ; los 
que no estén redactados en  la form a y  térm inos del n o- 
delo in se rto  á con tinuación , y los que excedan del precio 
de 3 rs. 83 cénts. po r m etro  cúbico  de excavación, ex trac 
ción y colocación de las tie rras  que co m prende  esta su 
basta.

4.4 Todas las proposiciones deberán  ir  acom pañadas 
de una carta  de pago en que acred iten  sus au to res h ab er 
entregado en la Caja general de Depósitos, p o r vía de 
fianza para tom ar p a rte  en la lic itación , la cantidad de 
30.0 0 rs v n  en m etá lico , en acciones de las em itidas 
por el M inisterio de F o m en to , ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalen  las disposiciones v igentes, 
6 al de su cotización en la Bolsa p ara  aquellos q u e "n o  lo 
tengan señalado.

5.4 Inm ediatam ente después de term in ad a  la lec tu ra  
de todos los pliegos cerrad o s se declarará  p o r el Sr. P re 
sidente la proposición que resu lte  ser m ás ventajosa y se 
ex tenderá  acta form al autorizada p o r el Secretario .

6.a Si hubiese  dos ó m ás proposiciones iguales se 
a b rirá  licitación en tre  sus au to res p o r espacio de 10 m i
nutos por lom ónos, pasados los cuales se te rm in ará  cu an 
do lo disponga el P re s id e n te , apercib iéndolo  an tes p o r 
tres veces.

7.a Para p re v en ir  las dudas que po d rían  o frecerse so
bre  la p referencia  relativa de los licitadores en  el caso 
de hallarse  dos ó m ás proposiciones ig u a le s , an tes de 
abrirse los pliegos cerrados que se p resen ten  se pondrán  
en una caja tan tas bolas nu m erad as cuan tos sean  los 
proponentes, y la que saque cada uno  por sí m ism o d e 
term inará  su lugar respectivo  para el caso de la lic ita 
ción abierta; en tend iéndose  que el que tu v ie re  el n ú m e 
ro más bajo se rá  el p referido  ín te rin  no se m ejore su 
propuesta.

8.a No ten d rá  s in  em bargo validez n i efecto el rem ate  
hasta tanto  que h ay a  recaído la ap robación  de S. M., en 
cuyo caso se p ro cederá  al o to rgam ien to  de la c o rre sp o n 
diente escritu ra .

9.a Los licitadores que  h u b ie ren  tom ado p a rte  en la 
subasta re tira rá n  la garan tía  p resen tada luego que  se 
haya term inado el acto, quedando  re ten id a  hasta el o to r
gam iento de la e sc ritu ra  la del a u to r  de la p roposic ión  
declarada más ventajosa.

Lo que p o r acuerdo  del Consejo se anu n cia  al p ú b lico  
para su inteligencia y efectos correspondien tes.

Madrid 20 de Ju lio  de 1863 .=P . A. D. P., M anuel Can- 
te ro .^ E l S ecre ta rio , F rancisco  M artin y  Serrano .

Modelo que se cita.

/, . D on- ............ , vecino d e ........................... en te rado
«el anuncio  publicado  con fecha 20 de Ju lio  de  1863, y  
«M as condiciones y  requ isito s qu e  se exigen para la ad
judicación en pública  subasta  de la excavación de las 
« es cuartas partes del te rren o  sobre  que ha de fundarse  
ei nuevo depósito para  las aguas del Canal de Isabel II, 
«n el Campo de G uardias, ex tracc ión  y colocación de las 
« e r ra s , se com prom ete  á to m ar á su  cargo d icho se rv i
rá?,’ e ° n e s lr ' c â suj ecion á los expresados requ isitos v 
.'«“ « 'ciones po r la can tidad  d e  (en le tra !   rca-

' p" o n  cénts. el m etro  cúbico.

( Fecha y firma del proponente.' — 5

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
E n  la  s u b a s ta  q u e  s e  ha  de ce leb ra r  sim u ltán eam en te  

Y Com isarías de G uerra  de  G uadaia- 
ohioil , e n c a > a ias doce del dia 23 del c o rr ie n te , con  
liv n d? c o n tra ta r la  adquisición de cebada con  destino á 
rnn .m  ult.imos p u n to s , reg irán  los p recios lím ites qu e  á 
continuación se expresan :

eohaH.?dv!/ ’J;" ’a,: p ™cio,  lím ite en  <I»in<al caste llano  de C‘ Dada , u  reales 33 cénts.
Cuenca id. id. en id. id., 30 rs. 90 cén ts.

E duanlo d e^R o jlilJUH0 ^  1863-= E l  Sccre!ar ¡ o , P. O.,

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
los e y ^ nd° T ^ "  arse en el próximo mes de Setiembre 
comin ” -neS. g-res.° en .esta Escuela » se insertan á 
á ni , 011 Ios artículos del reglamento que se refieren
senn.» no? .para. conocimiento de los que gusten pre- 
inentn s10,icitudf  en el PIaz° <l«e el mismo regla- 
que sii-v ’ en concepto de que los libros de texto 
r í i W  Para- marcar,la extensión con que ha de exi- 
m ir n i l1“ noc“ t° de las materias de que lian de exa- 
mr‘arse los candidatos son las siguientes:
tr i l  l é  U C(f tazal  Para  a ritm é tic a , á lg e b ra , geom e- 
de dos dh iiá isfones.1 *'1 1 “ k ™ *  Y §com elria  analítica

Mf'a ,a ñsica experim ental, 
tu ral. ** ü Para las nociones de h isto ria  n a -

t U  riEG LAM K NT0  DE LA ESCUELA ESPECIAL DE
fi m in a s  q u e  s e  r e f i e r e n  á l o s  a s p ir a n t b s

A INGRESO EN LA MISMA,

CAPITULO Y.

De los alum nos .

Ai t. 39: Los a lum nos po d rán  se r in te rn o s é ex ternos.

Los p rim ero s te n d rá n  opcion á in g resar en  el cuerpo  de 
Ingenieros de M inas, con a rreg lo  á lo p rescrito  en  el a r 
tícu lo  67, recib iendo al m ism o tiem po el títu lo  de Inge
n ieros. Los segundos solo tien en  opcion al títu lo  de In 
gen ieros de M in as, conform e á lo d ispuesto  en  el a r 
tícu lo  68.

A rt. 40. Para  s e r  adm itido  com o a lum no  in te rn o  se 
n e c e s i ta :

1* S er español.
2.* Ser m ay o r de 16 años y  no  pasar de 25, a c re d i

tándolo  p o r m edio de la fe de bau tism o.
3.* S er de bu en a  vida y c o s tu m b re s , lo qu e  se acred i

ta rá  p o r m edio de certificados del C ura párroco  y  de la 
A utoridad civil del pueblo  donde resida  el candidato.

4.* Ser de com plexión sana y robusta , y no  ten e r n in 
gún defecto físico que le im pida desem peñar los d ife
re n te s  ejercicios de la m inería .

5.* A cred itar, p o r m edio de certific ac io n es, h a b e r e s
tudiado con a p ro v ec h am ien to , en  a lguno de los e stab le 
cim ientos públicos ó en  las enseñanzas p a rticu la res que 
la ley au toriza  al e fec to , las m aterias sigu ien tes :

Religión y m oral.
A ritm ética.
Álgebra , inclusas las ecuaciones superio res.
G eom etría.
T rigonom etría  rectilín ea  y esférica, con el uso  de las 

tab las logarítm icas.
G eom etría  analítica  de dos d im ensiones.
Física experim en ta l y nociones de h isto ria  n a tu ra l.
Dibujo lineal y topográfico.
T raducción co rrec ta  del idiom a francés.
S erv irá  de recom endación  á los candidatos el saber 

adem ás trad u c ir  el inglés ó el latin .
Desde el año de 1865 se ex ig irá  el títu lo  de B achiller 

en  Artes.
6.* S u frir  u n  exám en de las m aterias án tes ex p resa 

das an te  u n  T rib u n a l com puesto  de cinco Profesores.
Art. 4L  Para  se r adm itido  com o a lu m n o  ex terno  se 

ex ig irán  las m ism as c ircu n stan c ias  qu e  se seña lan  para  
los in te rn o s , excepto la edad y  cu a lid ad ts  físicas.

Art. 4i .  La adm isión  de a lum nos en la Escuela ten d rá  
lu g ar todos los años. La convocatoria  se pub lica rá  en los 
ú ltim o s dias del m es de Julio  p o r  m edio de los p e rió d i
cos oficiales, expresando  en ella la ex tensión  con que  han  
de exigirse ias m aterias de que hab la  el a rt. 40, y  seña 
lando la obra ú  obras qu e  in d iq u e  la Ju n ta  de Profeso
res para  que sirv an  de pu n to  de co m p a rac ió n , sin que 
se en tienda p o r esto  que los cand idatos h ay an  de h a b er 
estudiado p recisam ente  p o r ellas.

Art. 43. Las solicitudes de los candidatos d eberán  d i
rig irse  al D irector de la Escuela, y  acom pañarse  de la fe 
de bautism o del in te resado  y de los dem ás docum entos 
que exige el a rt. 4 0. Estas so licitudes docum entadas se 
ad m itirán  en  la S ecretaría  de la m ism a Escuela hasta  el 
últim o dia de Agosto.

Art. 44. Los exám enes para  la adm isión de a lum nos 
em pezarán  el dia 4.' de Setiem bre.

A rt. 45. Los ejercicios se rán  tres en  el ó rd en  s i 
gu ien te  :

4.a Sobre a r itm é tic a , á lg e b ra , geom etría y  tr ig o n o 
m etría .

2.* Sobre  geom etría  analítica de dos d im ensiones, físi
ca experim ental y nociones de h isto ria  n a tu ra l.

3.a Sobre el d ibu jo  lineal y topográfico , y traducción  
del francés.

Art. 46. Los dos p rim ero s ejercicios consistirán  en sa
tisfacer á las p reg u n tas  qu e  les hagan los Profesores d u 
ra n te  u n a  hora  p o r lo ’m enos.

El d ibujo  se red u c irá  á ex am in ar los qu e  p re sen te n  
los candidatos, y com pararlos con la copia de u n a  parte  de 
ellos que  h a rán  en la Escuela. Bastará saber cop iar una  
m áq u in a , u n  ó rd en  de a rq u itec tu ra  ó u n  plano topo
gráfico.

El de francés se verificará traduciendo  el candidato , 
en el a c to , en  la obra  que  se le p resen te .

Art. 47. La calificación d é lo s  exam inados se h a rá  con 
las notas de aprobado ó desaprobado p o r m ayoría de vo
tos del T ribunal, á qu ien  corresponde  tam bién  fijar el ó r 
den de colocación de los que resu lten  aprobados.

A rt. 48. Las relaciones de cen su ra  se fo rm arán  p o r 
iodos los exam inadores, y se ex ten d erán  po r duplicado: 
una  de ellas so pasará al D irector general de A gricu ltu ra, 
In d u stria  y  Com ercio para su  co n o c im ien to , y la o tra  
q u ed ará  a rch ivada  en la S ecretaría  de la Escuela. Estas 
relaciones se rán  conform es ai m odelo núm . Id

Art. 49. A los candidatos que lo so liciten  se Ies d e 
vo lverán  , m edian te  recibo , los docum entos qu e  h u b ie 
sen acom pañado á su oolicitud.

M adrid 20 de Ju lio  de Í863.-=E1 D irector, P. A., Ma
nuel Abeleira. — 3

Alcaldía constitucional de Santa Cr u z 
de Múdela.

Se halla vacan te  u n a  de las plazas d e  M édico-cirujano 
de la villa de Santa Cruz de Múdela , en la p rov incia  de 
C iudad-R eal, dotada con 3.500 rs. por asistencia de p o 
bres y casos de oficio, pagados p o r el A yun tam ien to  por 
trim estres .

Los Profesores que qu ieran  o p tar á dicha plaza p u e 
den d irig ir sus so licitudes en el té rm in o  de 30 dias.

Adem ás de la dotación puede co n ta r el P rofesor con 
las igualas de los v e c in o s , que  se calculan  en  unos 8.000 
reales.

San ta  Cruz de Múdela 16 de Julio  de 1863.=C irilo  
Laguna. 3646— 1

Alcaldía constitucional de Paterna del Campo.
La plaza de m edicina  y  cirug ía  de esta villa , dotada 

con 4.800 rs. anuales pagados po r trim estres  vencidos de 
los fondos de p rop ios, y adem as las re trib u c io n es  de los 
c o n trib u y en te s , que ascenderán  , según  cálculo de este 
A yuntam ien to  , á 6 ó 7.000 r s . , se halla  vacante.

Sus condiciones estarán  de m anifiesto en  la S ecretaría  
de e.4a M unicipalidad ; lo que se hace público  para  que 
los a sp iran tes  á ella p resen ten  sus so licitudes en el t é r 
m ino  de 30 d ias , que p rin c ip ia rá n  á con tarse  desde la 
inserción  del p resen te  en  el Boletín oficial de esta p ro 
vincia.

P a tern a  del Campo 22 de Ju n io  de 1 8 63 .= E l Alcalde, 
F. Balderas.==El S ecretario  , J. U rbano Sánchez. 3702

Audiencia de Granada.
PARTIDO JUDICIAL DE IZNALLOZ.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de la Propiedad de este partido.

Tierras y  casas de Iznalloz.

Una haza de t ie rra  en el cor lijo de la E rilla, de Diego 
Perez San P e d ro , no  constan  sus lin d e ro s , herencia , 
1848.

Un trozo de t ie rra  v p a rte  del m ism o cortijo  de la 
E rilla , id. id. id. id.

Un o livar en el b a rran co  de las Viñas, de D. F rancisco  
Rom ero, id. id., 1849.

Una viña con olivos en la Solana de la erm ita  de la 
Virgen de los Rem edios, de A nselm o y  Félix  O rtiz Rufo, 
idem  id. id.

T errenos de D. Ju an  de Vita, en  la m ism a S o la n a , id., 
red en c ió n  de censo, <850

Una era  en  D ehesas-viejas, de  V ictoriana Ram írez L o
zano, de Campotejos, id., herenc ia , 1847.

Un cortijo  de tie rras , no consta el pago, de Miguel Lo
zano M artínez, id. id ., 1849.

Una casa en Dom ingo Perez, de Estefanía T rabó, id., 
ven ta , 1846.

O tra id. en  el B arrio  bajo, de M anuel C abellos, id. id., 
184s.

Una casa-posada llam ada G rande, de Félix  R odríguez 
V illarroel, id., herencia , 1850.

Una casa calle del Pósito, de Joaquín  Nieto, id., venta, 
1851.

Otra id. con co rra l en la Calleja , de María M artínez 
idem , herencia , id. ’

Una casa posada que fué de las m onjas de San ta  Isa 
bel, de F rancisco  R odríguez Fuentes, id., ven ta , id.

Un cortijo  llam ado el Z egrí, de D .'F e rn an d o  Zcgrí, 
idem , herenc ia , id.

O tro id. llam ado de los A lm endros, de Doña C oncep
ción V alverde y  co n so rtes , id., venta, 1851.

Una haza con su casa-cortijo  llam ado del N oguerón, de 
D. M anuel Lom bardo, id. id ., «853.

Dos id. en las F uen tczu elas, de D. A ntonio M artínez 
A lb a , id., herencia , id.

Un h u e rto  en el J a ra g u i , del an te rio r, id. id. id.
Dos hazas en las F uen tezu elas, de D. M anuel Luzon, 

id., ven ta , id.
Un h u e rto  en el J a ra g u i , del a n te rio r, id. id. id.
T res o livares en los cotos y  barran co s de las viñas, de 

Francisco  F e r re r  Perez y  c o n so r te s , id. id ., 1854.
Un cortijo  llam ado de A ndor, de Doña Inés Patino  y 

Osorio y consortes, id., h e ren c ia , id.
C uatro pedazos de v iñ a  y  olivos en  la N a v a , can teras  

y  llan o s , de Antonio H ernández L orente, id , venta, id.
O tros cu a tro  id. de id. id. en la Nava y  C añadilla , de 

A ntonio T orres C u e sta , id. id. id.
Un cortiio  llam ado de los C astillones, del S r. Conde 

de G av ia , id ., h e rencia , 1855.
O tro id. llam ado Cañada T a lv a , de D. Benito Ram írez, 

idem  id. id.
Una haza de t ie r r a ,  pago de Ju an  del R io, de José 

Fern an d ez  L eiva, id., u su fru c to , 1856.
Una e ra  en la cueva de Ju an  Delgado, del an te rio r , 

idem id, id.

C uatro pedazos de v iñ a  y olivos en  C an ta rran as  y  Na
va , de A ntonio F ern an d ez  L o re n te , id., red ención , id.

Un cortijo  llam ado el C o ríiju e lo , de D. Ju a n  A ntonio  
A larcón, id. id. id.

O tro id. llam ado el P o zuelo , del a n te rio r, id. id. id. 
O tro  id. llam ado E scalona, de D. F rancisco  de Paula 

Castillejos , id. id. id.
O tro  id. llam ado del F r a je , de D. José R am ón C alera, 

idem  id. id.
O tro  id. llam ado del N oguerón , de Doña A gustina Ra

mos é hijos, id., he ren c ia  , id.
Dos hazas en  las Fuen tezuelas y  u n  h u e rto  en  el Ma

lecón , de D. M anuel L uzon , id. id. id.
O tra id. con olivos en la Solana, de José F e rre r  P e 

rez, id., ven ta , 1857.
Un o livar en las v iñas, de A ntonio Sánchez Conde, 

idem , herencia , id.
Una haza en  el ruedo  del cortijo  de la  E rilla , de Juan  

M artínez Perez, id., donación, id.
T erre n o s , no constan  los sitio s , de D. M artin  López 

C ach u p ín , id. h e re n c ia , 1858.
Dos hazas de  olivos en el b a rra n c o  de  las Viñas, de 

D. Ju an  F rancisco  M orales , id., v e n ta , id.
T res cortijos llam ador de T e rre , T errecillo  y  P rad o s 

del A bad , de D. F ernando  de la Cuesta C arrascosa, idem , 
id e m , 1859.

Una vega en  el Canalón , de D. F rancisco  A bril Mar 
tin e z , id., he ren c ia  , id.

Tres hazas llam adas del P in to r, M ajuelos y  Peñuelas, 
de Agustín A bril y  c o n so r te s , id. id. id.

Dos vegas en la A lcantarilla  y V e n to rr il lo , de M anuel 
y Josefa A b ril, id. id. id.

Un olivar y era em pedrada  e x tra m u ro s , de los h e r e 
deros de Ana F e rn a n d ez , id. id. id.

Una su erte  de t ie rra  en  la N a v a , de D. M anuel M ar
tin  Soriano , id ven ta  , id.

O tras dos id. en  la dehesa del Q uejigar, del an te rio r , 
idem  id. id

Una p a rte  del cortijo  llam ado del Balagar, de D. F ra n 
cisco Conde R a m íre z , id. id. id.

Una su e rte  de t ie rra  en  la N a v a , de D. José A lvarez 
S án ch ez , id. id. id.

Quince sue rtes  id. en  la dehesa del Q uejigar, de Don 
Francisco  Olm edo M o n ta n e r , id. id. id.

Cinco id. en  id., de D. M anuel M artin  Soriano, id. id., 
1860.

Tres id. en  la N a v a , de D. F rancisco  de Pau la  Molina, 
ídem  id. id.

Dos id., no constan  , de  Juan  M artínez C árdenas, id., 
r e d e n c ió n , id.

T res id., no  c o n s ta n , de Ju an  L o re n te , id. id. id.
O tra id. en la dehesa del Q uejigar, de D. E n riq u e  Ol

m edo Morales , id., v e n ta , id.
Una era  em pedrada en  el T e ja r , de A ntonio F e rn a n 

dez L orente, id., h e re n c ia , id.
T erren o s , no  c o n s ta n , de D. A ntonio Q u e sa d a , id ., 

im posición de censo  , id.
Una te rcera  p a rte  de los te rren o s  del cortijo  de Polo- 

r i a , de Miguel Lozano y  h e rm a n o s , id., he ren c ia , id.
Tres su e rtes  de tie rra  en la Nava y vegas del C once

jo  , de D. José Alvarez Sánchez , id., v e n ta "  id.
Diez cuerdas id. en la Mata del Collado , de F rancisco  

Oviedo M uñoz, id. id. id.
Dos su e rtes  con olivos en la Nava , de Miguel M oreno 

N a v a r ro , id. id , 18 6 1.
Tres cortijos llam ados de T erre , T errecillo  y  P rado  del 

A b a d , de D. G enaro  V illanova, id. id id.
Un tran c e  de tie rra  en el Collado de Medina, de Igna

cio López, id. id. id.
Un trozo de id. y  casa en el Barrio Alto, de Ju an  Man- 

z a n e ra , id., v e n ta , 1862.
Varias t ie r r a s , no  c o n s ta n , de D. Pedro  Fernandez , 

idem , redención  de cen so , id.
Una casa-cortijo  llam ado de ios A lm en d ro s , de Doña 

Concepción V alverde , id., h e ren c ia , 1851.
L na casa-corral en la Mata del Collado , de A ntonio 

M artínez O rtiz y h e rm a n o s , id. id ., U 56.
Una casa-m olino de aceite en  la calle Real de F ra n c is 

co F erro n  P e rez , id., venta , 4s57.
O tra casa, no consta el sitio, de A ntonio Sánchez Con

de , id., h e re n c ia , id.
O tra casa , no  consta el s itio , del ant r io r ,  id. id. id. 
O tra id., no consta el sitio, posada del a n te r io r , idem  

idem  id.
Otra casa en la calle R eal, de D Juan  F ran c isco  Mo

ra le s , id., r e d e n c ió n , id.
Un m olino h a rin e ro  llam ado del Puente, de D. José Lie* 

dó , id., ven ta  , 1838.
Una casa-ven torrillo  en  los Ja rale jo s , de D. Ju an  R o

d r íg u e z , id. id. id. !
Una casa en  la p laceta  de la lglesia , de María y Josefa i 

O rtega R ivas, id., h e re n c ia , id. \
Otra en la calleja, hoy calle de F rancia  , de Antonio ! 

Ortiz F e rn a n d e z , id. id. id.
Varias tie rras  ,* no constan  , de A ntonio Quesada , de j 

Pelagajar, id., im posición , I8T0. '  j
Una casa en Domingo Perez , de A ntonio de Basilio, j 

idem , p e rm u ta , 1861. ¡
O tra id. en  id , de José C arrasco de Basilio , id. id. id. í 
O tra id. en id . , de María Angeles R am os, id. id. id.
Otra id. en i d . , de M anuel G arcía R u iz, id. id. id.

Benaláa de las Villas.

Un cortijo  llam ado de los C aleros, de D. M anuel G on
zález , sin  linderos , red en c ió n  de censo , 1849.

Una su e rte  de tie rra  en  el c e rro  del R e tam ar, de Don 
Seraíin  R a m o s , id., venta  , 1850.

O tra id. en las Vegas de T e jad a , de D. José C añaveral 
B assencout, id., h e re n c ia , * 8i t .

Una casa, no  consta  el sitie , de José Ortega, id. id. id. 
O tra id. calle P rinc ipa l, de D. Joaquín  C añaveral Bas

sencou t y  consortes, id. id. id.
Otra id. calle Larga, de los an te rio re s , id. id. id.
O tra id. calle C an ta rran as, d é lo s  an te rio res, id. id. id. 
Un m olino h a rin e ro , de los mismos, id. id. id.
Diez cas s, no constan , de D. Francisco  C añaveral y  

Osorio, id. id. id.
Un censo im puesto  sobre  casas y t ie rra s  , no  consta, 

id em , h e ren c ia , id. y  del an terio r.
Una suerte  de t ie rra  en el cerro  del R e tam ar, de S e 

rafín  Ramos, id , im posición de censo, 1850.

Cárdela.
Una casa en la U m bría, de José Jim énez Valle, sin  lin 

deros, no  consta el censo, 1884.
Ciento dos casas calle del Pozo y Solana, de D. E d u ar

do Ulloa, id ., herencia , id.
Setenta y seis casas en  la U m bría y  S o lan a , de Doña 

Josefa Ulloa, id. id. id
Un cortijo  llam ado de Frailes , de Doña María de las 

Candelas Ulloa, id. id. id.
O tro id., no consta, de D. E duardo  Ulloa, id. id. id.
Una su e rte  de tie rra  en  la H uerta, del an te rio r, idem  

idem  id.
Un cortijo  en el Aguadero, del m ism o, id. id. id.
Un cortijo  en las Ovas, de Doña Josefa Ulloa, id id. id. 
O tro  id. llam ado de la Mochila, de la a n te rio r, id. idem  

idem .
O tro id. en la Fuen te  de Ortega, de la m ism a, id. idem  

idem .
O tro id. en C an tarranas, de la an te rio r, id. id. id.

Colomera. I

Un cortijo  llam ado de M orales, que fué de la Cartuja 
de G ranada , de D. José Marín, sin  linderos, cesión, 1845.

Una haza llam ada de las Tercias en  la Cuesta, de Don 
Diego Ram írez López, id., h e ren c ia , 1848.

La m itad de la haza an te rio r, de Doña María R am írez 
López, id. id. id.

Una viña, no  consta, de Nicolás R om ero Rodríguez y 
conso rtes , id. id. id. c

Una haza en el Cabrahigo, de Ju an  A ntonio M oreno, 
idem , no consta el censo, 1849.

Una casa-bodega calle Llana , de Doña Concepción 
Cam pos Molina, sin  linderos, herencia  , 1847.

O tra id. calle del H ierro, de A ntonio C am arero  v con
sortes, id. id. ,*1818.

Olru id. c n l |j  de Santa C atalina, de M anuel Sánchez, 
idem , venta , id.

O tra id., no consta, de Nicolás R om ero v consortes, 
¡dem , herencia , id.

O tra id., no consta, de Jerón im o  Búrgos, id. id. id.
O tra id., no c o n s ta , de Dolores Búrgos v  consortes, 

idem  id. id.
O tra id. calle de la A m argura, de Salvador Rodríguez, 

idem, no  consta el censo, 4 849.
Una casa -h o rn o  de pan cocer, calle L lana, de F r a n 

cisco A bril H errera , id., herencia , 4 850. I
Dos id. calle L lana, de Ana A bril Rivas, id. id. id.
O tros dos en id., de José A bril H errera , id. id*, id.
O tra id. en  la cuesta de Benalúa , de Ju an  Perez Mo

ra l , id., v e n ta , id.
O tra id. en id., de José Ruiz J e re z , id. id .,  1851.
Un m olino  h a rin e ro  llam ado el A lto , de A ntonio Con- 

tre ra s  , id. i d . , 1832
Un cortijo  llam ado Ja rad illa , de Doña Concepción 

Campos Molina , id. i d . , 4849.
Dos hazas en  las Sanguijuelas y C anuelo , de D. Ma

nuel Luis P a rd o , id. id. id.
O tra id. en los M ajuelos y  p o rtillo  de G ranada  , de 

Adelaida Valverde y  consortes , i d . , h e re n c ia , id.
O tra haza con su  casa, de D. C asim iro R om ero , id., 

no  consta el censo n i s i t io , id.
Una casa-colm enar en el cortijo  de los Berbes, de  To

m as C ab a , id . , v e n ta , 4 850.
Dos pedazos de v iña y  o livar en  los B a rran c o s , de 

F ranc isco  A bril H errera  , id., h e re n c ia , id .

O tro  id. de id. en la dehesilla  de J im en o , de Doña 
Ana A b r i l , id. id. id.

O tro  id. en  los B arrancos , de  D. José A bril H errera , 
idem  id. id.

U na haza con olivos en  la N o ra , de M anuel Rayo, 
id e m , no  consta  el cen so , v e n ta , 4851.

Un pedazo de tie rra  en las N oguerillas del Monjo de 
C onstanza , del m is m o , id. id. id.

O tro id. de olivos en  la N ora, del a n te rio r, id. id. id.
Siete pedazos id. qu e  p ro ced en  del a n te r io r , i d . , no  

consta el c e n s o , v e n ta , id.
Una haza en  el P ila r de la H ig u e ra , de  F ro ilan  Perez 

Perez , id. id. id.
Un h u e rto  en  el b a rrio  de  la E rm ita  , del m ism o, 

idem . id. id.
Seis trozas de  tie rra  de o liv o s , no  consta  el s i t io , de 

Ju an  A ntonio Rom ero, id. id. id.
Un pedazo de te rre n o  in cu lto  en  la Y e lasca , de  José 

María Jerez C arrillo , id., h e rencia , 1852.
O tro  id. en la G u e r ra , de Ju an a  Jerez  C arrillo  , id. id. 

idem .
O tro id en  el cortijo  de los Puertos, de  M aría A nton ia  

Jerez, id. id. id.
O tro id. en los L lanos, de Casilda Jerez, id. id. id.
T res viñas en  el pago de L ucas, de Ju an  Perez M ar

tin , i d , ven ta , id.
T res hazas en  el C abrah igo , de  F ranc isco  Jim énez  

López, id. id., 1853.
O tras tres  en las Pasatas, de D. C asim iro Rom ero, idem  

idem  id.
_ Un cortijo  llam ado de la A lam iíla, de Doña Inés P a ti
no  Osorio, id., h e renc ia , 4854.

Un cortiio  de tie rra  en la fuente de E sp inar, de A n to 
nio R odríguez L inares, id. id., 4856.

Una v iña  en  el Peñón  del Buho , de M anuela R odri 
guez y  consortes, id. id. id.

Dos cortijos llam ados del B erbe, de Doña A ntonia Ji
m énez, id., venta , id.

Un haza en  los P a n iza le s , de D. M anuel Sáinz Pardo, 
idem  id. id.

Una su e rte  de tie rra  en  la Dehesa alta , de D. C asim i
ro  Pontes R o m ero , i d . , no consta  el censo, h e rencia ,
1857.

U na haza pago de Santa A n a , de D. Casim iro Rom e
ro , sin  linderos, redención , 1859.

Una viña en  la E r i l la , de E u stoqu ia  R am írez Jerez, 
idem  id., he ren c ia , 4 860.

Varias tie rras  con su  era  en el C errillo  de San Blas, 
Dehesa y Llanos, de Miguel Rom ero, id., redención , 4862.

Dos hazas de los propios en  la Dehesa baja y F u e n 
santa, de Casim iro R om ero, id. id. id.

Un pedazo de t ie rra  con su  e ra  en  las P u e r ta s , de 
Teresa B arrio , id., he ren c ia , 1858.

Una casa en la P u erta  de G ran ad a , de Doña María 
A nton ia  R odríguez L inares y  consortes, id . id., 1856.

O tra id. llam ada de la T e rc ia , de los a n te r io re s , idem  
idem  id.

Un cortijo  llam ado de Melena , de  A ntonio José M ore
no , id. id. id.

Una casa calle  de la E rm ita , de María M artínez , idem  
idem  id.

Una casa en  Cortijo Nuevo , de Ju an  Bolívar V alverde 
y  co n so rtes , id. i d . , 4 861.

O tra id. en la calle de la A m argura  , de A ntonio José 
Moreno P e re z , i d . , ven ta  ,4  862.

T res hazas de tie rra  en los L lanos, de Casim iro R o
m e ro , id ., re d en c ió n , id.

O tra id. en el cerro  de L ucas, del m ism o , id. id. id.
Dos id. en  las Mesas, del a n te r io r ,  id. id. id.
Una haza en las N a v as , del a n te rio r  , id. id. id.
O tra id. en  el H undidero  , del a n te r io r , id. id. id.
O tra id. en  el A guadero , del a n te r io r  . id. id. id.
Dos id. en  la Dehesa A lta , de José V alverde F ern an 

dez, id. id. id.
Dos id .e n  el c erro  Pe lón , del a n te r io r , id. id. id.

JTres trozos de tie rra  de p lan to n a r en  los C olores , de 
Doña María del P ilar G onzález, id. id. id.

O tros tres id. de v iña y o l iv a r , de Doña María Gómez, 
idem  id. id.

Una haza , no  consfa el sitio , que fué de propios , de 
Juan G arcía R aya, id. id. id.

Dos hazas en la Dehesa Baja, de Doña María del P ilar 
González Gómez, id. id. id.

T res hazas en los Colares y la Perdiz , de Dona E n ca r
nación G onzález, id .id . id.

Tres id. en la Dehesa Alta , Perd iz  y  C arrillo  de San 
B la s , de A ntonio  B árrales , id. id. id.

Una suerte  de tie rra  en  p u e rto  C ierzo ,d e  Doña E n car
nación G onzález , id. id. id.

Cinco hazas en  Dehesa Baja, Dehesilla, S ierra  del Royo 
y C olares, de F rancisco  Escosura C achón, id id. id.

T res id. en la Lagunilla, Perdiz y Hueco de la dehesa, 
de A ntonio Alm agro H errera  , id. id. id.

Una viña y p lan to n a r en los Polvillon??s, de F ra n c is
co Abad García , id. id id.

T res su e rtes  de tie rra  en p u erto  Camo y  Polvillones, 
de Ju an  R odríguez R am os, id. id. id.

Una haza en el c e rro  P e ló n , de A ntonio Irene R odrí
g u e z , id. id. id.

O tra id. en Dehesa Baja , de Antonio Mola C am are ro , 
idem  id id.

Seis id. en F e rn án  Gómez , Dehesa Alia y L lanos, de 
José G arrido  S án ch ez , id. id. id.

C uatro id. en  Dehesa A lta , H undidero  hueco, Dehesa 
y P e rd iz , de Luis Solano López , id. id. id.

Una id. en el C auro , de F ranc isco  Castillo López, idem  
idem  id.

C uatro su e rtes en  el Hueco de la D ehesa, de P ascu a l 
R om ero , id. id. id.

T res id. en i d . , Dehesilla y  P erd iz , de María R am írez, 
idem  id. id.

Dos id. en id. , de Doña María Gómez , id. id. id.

Campotejas.
P arte  y  m edia del cortijo  y  tie rra s  llam ado de H úrga

les, de Miguel Ram írez L o za n o , s in  l in d e ro s , h e rencia ,
4 847.

Un m olino h a r in e r o , no consta el s itio , de Ju a n  y Mi
guel Lozano M artínez, id. i d . , 4 849.

Una casa llam ada de la Tercia , calle R e a l , de F ra n 
cisco Luzon O lm o, id. id. id.

O tra id. en  la P la z a , de Francisco  Luzon Jim énez, idem  
idem  id.

O tra id ., no  consta , de F rancisco  Félix  C onde, idem  
id e m , 1851.

O tra id. calle d é la  P ichona, no  consta  de qu ién , idem  
id em , 18i'0.

Un m olino h a r in e ro ,  no  consta , de Miguel Lozano y 
h e rm a n o s , id. id. id.

Un t in a d o , no consta el sitio  n i va lo r del censo ni 
linderos , de F ran c isco  Lareo , venta , 4 852.

Darro.
Diez y  seis pedazos de viña y árbo les, no consta el s i

tio , de D. José A rre g u i , sin  lin d e ro s , v e n ta , 4 845.
Una viña , no  consta , de los h e red ero s de T o rcu a to  

M uñoz, id ., h erencia  , 4 849.
Dos h a z í s , tra n c e  3.a y 2 3 , de D. José G arcía  Mo* 

lero, i d . , no consta  el censo , v e n ta , id.
Una haza llam ada de A stud illo , de A ntonio H ervás 

M artínez , sin  lindem os, herencia , 1851.
V arias tie rras  en  S ierra  A rana y R o m alu ch e , de Don 

Ju an  G o n zález , i d . , no consta  el c e n so , ven ta  , 4 855.
O tras va rias  en id., de A nton io  G arcía Ocaña, id. idem  

idem  id.
O tras id. en  id., de D. Miguel de las Q uintas, id. idem  

idem  id.
O tras id. en  id ., de D. R am ón F ernandez  Ilen n o silla , 

idem  id. id. id.
O tras id. en  id., de D. José A rregu i, id id. id. id.
O tras id. en  id., de D. .Manuel de las Q u in tas , idem  

idem  id. id.
O tras <d. en id., de D. M anuel Quesada, id. id. id. id.
O tras id. en el B arranco  de Rom aliche, de D. José A r

regui, sin  linderos, redención  de censo, id,
O tra pa rte  de las m ism as tie rra s  en  id., de D. Miguel 

y D. Manuel de las Q uintas, id. id. id. °
O irá p a rte  de  tie rras  de las an te rio re s  en id., de  Don 

Manuel Q uesada, id. id. id.
Una su e rte  de tie rra , no  consta, de D. R am ón M artí

nez, id., venta , 4 858.
Una casa, no  consta, de José Muñoz Cobo, id., h e re n 

cia, 184-9.
Un tinado en el C uradero  de A ntonio M artínez, idem , 

no consta el censo, ven ta , 1850.
O tra id. en  id., de A ntonio  H ervás M artinez v  con

sortes, s in  linderos, id., 4851.
O tra id. en  el B arrio  Bajo, del a n te rio r , id., n o  consta 

el censo, id., 4 859.
O tra i(L en  id., de C ristóbal Jim énez, id. id. id.
Una vina en  las Vinas, de A ntonio Cano Perez, sin  

linderos, h e rencia , 1860.

Diezma.
Un trozo de tie rra  en  los Majolones, de Je ró n im o  G ar

cía L ó p ez , no consta el c en so , v e n ta , 1847.
O tro id. en id .,  de D. A ntonio  San M artin , id. id. id.
O tro id. en  el Llano , de Blas C astillo, id. id., 1848.
O tro id. en  los C en so s, de D. M anuel G arcía Molero 

idem  id. id. ’
Una p equeña  v iña  en los M ajolones, de José Cobo 

C arm ona , id. id. id.
O tra id. en  i d . , de D. M anuel G arcía M olero , id. idem  

idem .
O tra id. en id .,  de D. José Cobo C arm ona, id. id. id.
U na haza de riego en los Censos, de D. Manuel García 

Molero, id. i d . , 4849.

I Un h u e rto  llam ado del G e n il , de A ntonio  López M ar- 
) tinez, id. id. id.

Una haza de riego en los Censos, de  D. José G arcía Mo
l e r o , id. id. id.

Un censo im puesto  sobre  te rren o s del S r. M arqués de 
D iezm a, de Doña Josefa Perez V asco, s in  l in d e ro s , h e 
re n c ia , 1850.

Una haza en  el C errillo , de  D. José A rregu i, id .,  no  
consta el c e n s o , v e n ta , id.

Una casa, no  consta, de D. F ranc isco  Badals, id. idem, 
4846.

O tra id. calle Real, de D. M anuel Molero, id., no  co n s. 
ta el c en so , i d . , 4847.

O tra id. en  i d . , de  Juan  A vilés, id. id. id.
O tra id. en  id ., de D. M anuel García M olero, id. ídem  

id em , 1850.
O tra id. en  i d . , del m ism o , id. i d . , 1851.
Un cortijo  llam ado  de B ias, de D. F rancisco  Godov, 

s in  lin d ero s, v e n ta , 4853.
Una v iña cam ino de la P e r a , de D. José G arcía  Mole- 

r e ,  no consta  el c en so , i d . , 4 851.
Dos v iñas en el Llano, de  D. José G arcía M olero, idem  

id e m , 4852.
O tra id. en  los M ajo lones, de José C o b o , id. id. id.
Dos hazas de t ie rra  en los M ajo lones, de José y A nto

n io  G arcía M olero , id. id. id. id.
O tra id. en los C ensos, de D. José G arcía M olero , no  

co n stan  , id. i d . , 4 853.
Una viña en  los L lanos, del m ism o , id . ,  n o  consta  el 

c e n s o , v e n ta , id.
Una haza cam ino de la Pera, de M anuel G arcía Mole

ro , id. id. id.
Una viña en  los M ajolones, del m is in o , id. id. id.
Una haza en el P ila u c o n , de  M ariano G arcía  Macías, 

idem  id. id ., 4854.
O tra id. en  el L lan o , de José G arcía  M olero, id. idem  

idem .
Una su e rte  de t ie r r a , no  c o n s ta , d e  D. F rancisco  Asís 

N éstores P e re z , sin  lin d ero s, h e re n c ia , id.
Varias su e rte s  i d . , no c o n s ta n , de  D. L uis N éstores, 

idem  id. id.
Una v iña  en  el Llano, de A ntonio  G arcía Góm ez, idem , 

no consta  el censo , i d . , 1855.
Una v iña  en  los M ajolones, de José Avila Sánchez, 

idem  id. id.
Varios te r r e n o s , no  c o n s ta n , del M arqués de Diezma, 

sin  l in d e ro s , re d en c ió n , 1856.
O tros varios id., no  constan , del m ism o, id. id. id.
Un haza en los M ajolones , de F rancisco  y  Je ró n im o  

G arcía López , i d . , no consta  el censo  , h e r  ncia  , 4857.
Una haza pago del Medio, de D. F rancisco  Asís N és

tores, id., ven ta , id.
V arias tie rras , no  constan , de M anuel G arcía M olero, 

idem  id. id.
O tras id., no constan  , de M ariano G arcía Macías, idem  

idem , redención , id.
Una haza en  la Solana del C errillo , de José Jim énez  

R ojas, id., no  consta el censo, venta , <859.
Un h u e rto  en  Fuente  Villalta, de A ntonio G arc ía  Ma

cías, id. id. id., 4864.
Una v iña  en los Majolones, de A ntonio  López G arcía  

y  h e rm anos, id. id. id.
Un h u e rto  en  la calle del Agua, de los m ism o s , idem , 

id em  id.
Una haza y  dos v iñas en  los M ajolones, de A nton io  y  

María López García, id., no consta  el censo, h e ren c ia , 
idem . ■

Varios te rre n o s , no constan , de Doña Josefa G ira lt 
V alverde y consortes , sin  linderos, h e renc ia , 4 864.

Un h u erto  calle Real de A bajo, u n a  haza e n  el C er
rillo, una  viña en los Majolones, de A ntonio J im énez  R o
jas, sin linderos, no  consta  el censo, red ención , 4 862.

Una casa-posada en  la Placeta, de M ariano G arcía  Ma
cías, id., venta, 1851.

Una casa calle de la Palm a, de D. M anuel G arcía Mar
tinez, id. id., 4852.

O tra id. en  el callejón del Molino, de José M artinez 
Fernandez, id. id., 4 853.

O tra id. en  id., de José García P e rez , id. id. id.
Un co rra l calle del Agua , de A ntonio F e rn an d ez  Mo

lero  id. d. id.
Una casa calle del H orno de Pan  , de José López G on

zález, id. i;U id.
O tra id. calle de la C ru z , de A ntonio G arcía  M olero 

idem  id. id. id.
O tra id. con u n  huerto , no consta, de I). José S a n  Mar

tin , id. id. id. id.
O tra id. calle Real, de José G arcía Molero, id. id ., 1854.
O tra id. c.alle de la Palm a, de José G arcía M erino, 

idem  id. id.
Una parte  de casa-posada, en  B arrio  Bajo, de F ran c isco  

Jim énez Palm a, id. id. id.
O tra id., no  consta, de José Avilés, id. id. id.
O tra id., placeta de la M adera, de José Ferna-odoz Mo

lero, id. id., 1853.
Un tinado calle del Agua, de D. Francisco A sís N e s la -  

res, sin  linderos, venta, 1856.
Una casa pequeña en  la E rilla , de Jo a q u ín  Yilehes, 

idem  id. id.
Dos casas calle Real, de A ntonio G arcía Alolero, idem , 

redención , 1857.
O tra id. calle Baja, de F rancisco Jim énez  P a lm a , idem , 

no consta el censo, ven ía , <858.
O tra  id. posada calle Real, B arrio  Viejo, de  A ntonio  

Jim énez Rojas y  herm anos, sin  lin d ero s, h e ren c ia , 4860.
Una casa calle del H orno de  P a n , d e  A n d rés López 

González, id., no  consta el censo, id .% 1861.
O tra  id. calle Honda del Molino, d e  José M erino J im é

nez, i d . , ven ta , id.
O tra id. calle de la Palm a, de A nton io  López G arcía y  

consortes, id, he ren c ia , id.
O tra id. p lazuela de la M a jad e ra , de A ntonio  G arcía , 

idem  id. id.
O tra id. p e q u e ñ a , calle B a ja , de A ntonio  F e rn a n d ez  

O liv a re s , id. ven ta  , 4 862.
O tra id. en B arrio  Bajo, de José G arcía M olero, s in  lin 

d e ro s, v e n ta , 1862.
Daifontes.

Un cortijo  llam ado de los P rados, su  m ita d , d e  Doña 
Ana Rojo, sin  linderos, h e re n c ia , 1859.

O tra m itad  de id., de Doña C lem entina  N av arro  Roio, 
idem  id. id.

Una casa , no  consta, de F ran c isco  R odríguez, id., v e n 
ta, 1856.

O tra id. calle N ueva, d e ’D. José Perez  H errasti, Id. id.,
1858.

T rein ta  y  seis casas, no  co n stan  , de Doña Josefa  P e 
rez H e r ra s t i , id. id. id. '

Una id. sob re  el cam ino  de Cogollos, de Juan, de Dios 
Montosa, id. id .,  4861.

O tra id. so b re  id., de José Sánchez Q u e n ta r , id . idem  
idem .

O tra id., sob re  id., de José G arcía , id. id. i d /
Una casa colm enar, de M anuel F ernandez  'Rodríguez 

y consortes, id. id., 1862.
Dos casas calle del C o rra lillo , de Ju a n  F e rn a n d e z  

Muñoz , id. id. id.
O tra id. en  el C o rra ló n , del m is m o , id. idL id.
O tra id en id., de D. Isidoro  Perez H errasti i , id. idem 

idem.
O tra  id. en id ., del m ism o , id. id . id.
O tra id. calle de  G ra n a d a , de  A ntonio M iorales 

c h e z , id. id ., 4 861.
O tra id. en  el cam ino  de C ogollos, de An d rés Pixar- 

ro  C arrillo  , id. id. id.
O tra id. calle  de G ra n ad a , de F ran c isco  P a u la  Mu

ñoz J a ld e , id. id. id.
Un edificio con d iferen tes oficinas fren te  a l  m olino , 

de M anuel Fernandez  M uñoz , id. he ren c ia  , id„
Dos casas calle de G ran ad a , de  F ra n c is c o  M orales 

idem , ven ta  , 4 858.
T rein ta  y seis casas, no  c o n s ta n , de D oña Josefa Pe

rez H e r ra s ti , sin  l in d e ro s , v e n ta , 1858.

Dehesas Viejas.

Una era , no  c o n s ta , de V ictoriana Ramir*?z Lozano, 
sin  lin d e ro s , h e re n c ia , 1847.

O tra id .,  no  co n sta , de  F ranc isco  Lozaneo, id. idem , 
4857.

Una casa, no  consta, de Josefa Sánchez, idL id. 4846.
O tra i d . , no  consta, de  A ntonio  Ruiz, id., ven ta , 4847.
U na m itad  de casa calle  de la H erm ita , «de María Jo* 

sefa M artinez, i d . , d o te , 4851.
Una e ra , no consta , de  Ju a n  y  Miguel Lozano. idem, 

h e ren c ia , 1860.
Una casa , no c o n s ta , de Francisco  Lozano y herma

nos , sin  l in d e ro s , h e ren c ia , 1860.

Guadahortuna.
Una haza llam ada de N ie to , de  Felipe M a r t ín e z , s in  

linderos, ven ta , 4846.
O tra i d . , en  la Angostilla de los P ra d o sT del m ism o, 

idem  id. id.
Un co rtijo  llam ado del R ealejo , de D. F ram ciscoPaula 

Llillo , id. id. id.
O tro id. llam ado del J u ra d o , de D. Juim Ramírez, 

idem  id., 1847.
O tro id. llam ado del N a v aru e lo , de D. Joaquín Perez 

del P u lgar, id., h e ren c ia , id.
Un h u e r to , no consta  , de Ana M aría Gómez Zamora* 

idem id., 4848.
Un i haza de  tie rra  en  el P ila r  de los P o t r a s , de  Fran* 

cisco V era , id., no  consta el c e n so , id. id.
V arias tie rras  del co rtijo  de  N a v a ru e lo , d a  D. José Pe» 

rez  del P u lg a r y c o n so rte s , s in  l in d e ro s , h e r e n c ia , 484$.
Varías tierras y un horno de pan, no constan, de Do

mingo Morante, id., redención de censo, 4850.



Una casa, no consta, de Ramón Vilches, id., heren
cia, 4848.

Una hasa de tierra llamada la Longuera, de Antonio 
y Eduardo Vico, id. id., 4 851.

Otra id. llamada del Barranco, de Miguel Vico, idem 
ídem id.

Otra id. en Cañada Hermosa, de Rafaela Vico, idem 
ídem id.

Otra id. en los Cotos, de Juan Vico Martínez, idem 
idem id.

_Un cortijo llamado del Realejo, de D. Manuel Ortiz de 
Zúmga , id., venta, 4852. 1

V ariastierras de vinculación, no constan, de P. Juan 
Moraleda Martínez , id. id . , 1853.

Otras id. de id., de Jacinto Justicia Rosillo, id. idem 
ídem.

Otras id, id . , de los herederos de D. Diego Contreras, 
ídem id. id.

Otras id. id ., de Juan Ramírez Contreras, id. id. id.
Una haza llamada Larguilla, de José Ramírez, idem 

ídem id.
Cinco pedazos de tierras vinculados , no constan , de 

D. Pedro Vinuesa Cardeneta, id. id., 4854.
Una haza, un huerto y un arcarcel de tierra, no cons

ta , de José y María Diaz Sánchez, id. id. id.
Una mitad del cortijo del Caserón, de Narciso Here- 

dia Peralta, id., herencia, 4 855.
t Pí?s Pe(??zos de tierra en la dehesa de las Oyas , de 
José Vera, id., redención, 4856.

Varias tierras en las mismas , de Felipe Martínez Sán
chez, id. id. id.

Un cortijo llamado de Pajareros, del mismo, id. id. id.
Otro id. en la misma dehesa, de D. Joaquín Perez del 

Pulgar, id. id. id.
Otro cortijo llamado de la Mochila v terrenos del mis

mo anejos á él, de D. Juan Robles Fontanilla , id . , he
rencia , 4 858.

Otro id^llamado Nuevo, de D. Francisco Paula y Don 
Fernando Castillejos , id. id. id.

El mismo cortijo, de D. Manuel y  D. Luis Castillejos, 
ídem id. id.

Varias tierras , no consta el s itio , de D. Carlos Veluti, 
idem , redención, 4862.

Dos hazas en la cañada del Espino , de José Lozano 
Martínez, id ., no consta el censo , herencia, id.

Una casa en el Cerrillo, de Jerónimo y Paulino Vi
nuesa Vera , sin linderos , herencia , 1 *54.

Otra id. calle Real, de José Robles Fontanilla, id., cen
so , 4852.

Otra id. en id., de José y María Ocón Sánchez, id., he
rencia , 4854.

Un molino llamado de Abajo, de los m ism os, idem 
idem id.

Una easa-meson calle Real, de Juan del Barrio, idem, 
censo, 4856.

Tres id. en id., de Antonio y Francisco Vinuesa Mar
tínez, id., herencia, id.

Una casa con un co rra l, no consta, de Ana Vico é 
hijos , id. id. id.

Otra id. id,, de José Vera , id., redención , id.
Otra id., del mismo, id. id. id.
Otra casa calle de la Amargura , de Miguel Vico, idem 

ídem id.
Una casa-posada , no consta, de Felipe Martínez, idem 

ídem id.
Otra casa calle del Egido, del mismo , id. id. id.
Otra id. en el callejón de los Prados, de Doña María 

Hidalgo Martínez id., herencia , 4 862.
Otra id. calle de Santa Catalina, de la misma , sin lin

deros, herencia, 1862.
Moslin.

Una haza tierra de secano, pago dei Charcon, de 
Francisco Prieto Carrillo, sin linderos, venta, 1345.

Otra id. en el cortijo del Quemadero, de Diego López, 
idem id., 4 846.

Otra id. en Puerto Lope , de Francisco López , idem, 
herencia, id.

Un huerto en el Llanete , en id., de Juana y Teresa 
Espinar, id. id., 18i7.

Un trozo de olivar en el Prado, de D. Diego Martin 
Yillodres, id., venta, id.

Una casa-choza en los Olivares, de Antonio Cárdenas 
García, id . , herencia , id.

Otra id. en la cortijada de Tozar, de José y Francis
ca García, id. id . , 1848.

Otras dos en la cortijada de los Olivares, de Sebas
tian y Antonio Lozano Suarez, id. id ., 4 849.

Otra id. calle del Estanco Viejo, de Isabel Lagunas, idem 
idem id.

Una haza en la cuesta de Alcalá, de María Morales, 
idem id., 4 848.

Otra id. en la Solana de id., de la misma, id. id. id.
Una era en las Eras, de la anterior, id. id. id.
Tres hazas en la fuente Moreno, de María y Juan Sa

las, id. id. id.
Un trozo de tierras en el cortijo de la Yedra , de Fran

cisco García, id. id. id.
Un huerto en ia Gotera, de Miguel Carvajal García, 

ídem id. id.
Un olivar en el Castradero , del mismo, id. id. id.
Un olivarcillo en el caz del Batan cortijada de losOliva- 

re s , de Diego López Moreno, id., no consta el censo, ven
ta, id.

Una haza en la cañada del Corcuelo, de Francisco 
García de la Fuente, sin linderos, herencia , 4 849.

Un huerto en la Gotera , del m ism o, id. id. id.
Una era en el Rebenton , de Adelaida Vaiverde, idem 

idem id.
Un olivar en los Majuelos , de María Ruiz Jiménez y 

consortes , id ., no consta el censo, herencia ,4 851.
Seis hazas de olivar y seis casas en tierra la baja , de 

Manuel Rodríguez, id., venta, id.
Un plantonar pequeño en la Cruz de T ierra, del mis

m o, id., no consta el censo, venta, id.
Otro id. en la misma, del anterior, id. id. id.
Un cortijo en la cortijada de Tozar, de D. Joaquín 

Carvajal, id id. id.
Una suerte de tierra de María de la Encarnación Yi- 

lianueva, id ., no consta el censo ni el sitio, herencia, 
4852.

Un pedazo id ., pago de la Mina, de José Perez Castro, 
ídem, no consta, venta, id.

Un cortijo llamado de las Juntas, de D. Antonio Zavas, 
sin linderos , herencia, id.

Un trozo de olivar en la Cruz , de Manuel Rodríguez, 
ídem, no consfe el censo , venta, id.

Una haza tierra en el Pilarejo y Corralillos , de Miguel 
Boliva, id., no consta el censo, id., 4853.

Un cortijo en tierra la baja, de D. Francisco Bilbao y 
Barona , id ., herencia, id.

Un haza en el Cuervo , de D. José Martin Yillodres, 
idem , venta, 4854.

Otra id. en la Matanza, del mismo, id. id. id.
Siete hazas con una e ra , no consta, de Ana Jiménez, 

idem id. id.
Un haza llamada Ruisa, de D. Francisco Frutos, idem, 

perm uta, 4 855.
Un pequeño olivgr en el Higueral, de María Manuela 

Nieto, id ., herencia, id.
Tres olivares en la cortijada de id ., de Antonio Cár

denas, id ., venta, id.
Cinco cortijos llamados el Esquiladero, Moralejo, 

Huelgas, San Márcos y la Calabaza, sin linderos, no 
consta el censo, 1856, del Conde de Rio Molino.

Una haza en el Clavo, de Andrés Lucena, sin linde
ros, v en ta , id.

Otra id. en la Dehesa Baja y Majadillo , de María del 
Cármen Ramos Romero, id., herencia, id.

Una haza en el Corzuelo , de Hermenegildo Fernan
dez Flores y consortes, id. id. id.

Tres pedazos de id. en la Dehesa Baja , de María del 
Cármen Ramos Romero, id. id. id.

Dos hazas id. en la sierra del puerto Terrova, de An
tonio Ureña, id., ven ta, 1857.

Tres id. en el Lfano, Ruedo y Cañada, de Francisco 
Paula Llanos, id. id. id.

Las mismas tres hazas en id., hoy de Dolores Gadea, 
idem id. id. id.

(Se continuará.)

A dm inistración principal 
de H acienda pública  d e  la provincia  

de B a d a jo z .
D. Dionisio Alonso Colmenares , Administrador prin

cipal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente se c ita , llama v emplaza á D. José Ma

ría Segovia, Intendente que fué cíe esta provincia, y ca
so de haber fallecido á sus herederos, para que en el tér
mino de nueve d ias, que empezarán á contarse desde la 
publicación de este anuncio, se presenten en esta Admi
nistración de mi cargo, por sí ó por persona que los re 
presente , á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad 
de 9.104 rs. 42 cénts. por que resulta alcanzado según 
expediente de reintegro que existe en esta oficina ; aper
cibidos que de no realizarlo dentro del término fijado les 
parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Badajoz 8 de Julio de 1863.=E1 Administrador p rin 
cipal, Dionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez Cea , Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se sigue 
expediente de reintegro á la Hacienda contra D. José Ma
ría Segovia, Intendente que fué de esta provincia , por 
la responsabilidad subsidiaria que le resultó en el alcan
ce que contrajeron D. José Cubero y D. Juan Linares 
Montefrio, Contador y Administrador que fueron del 
partido de Llerena, importante 9.104 rs. 42 cénts.

Y para que conste y surta los efectos oportunos ex
pido la presente, con el V.® B.* del Sr. Administrador 
principal, en Badajoz á 8 de Julio de 1863.=  Rafaél Ro
dríguez Cea.=V.° B.°=Alonso. 3524—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Com erei) de Madrid.— En cumplimiento de lo 

mandado ca providencia asesorada del mismo, fecha 29 del cor
r iente, se saca á pública subasta por término de 30 dias un solar 
sito en esta corle y su calle de Recoletos, señalado con el aúm. 3, 
con vuelta á  la del Cid. núm. 4 , ambos m odernos , com prendi
do eo parte del terreno que antiguamente constituía la manzana 
276, cuyo solar tiene en provece on horizontal ia forma de un 
trapezoide, y m ide 4.024 metros 41 decím etros cuadrados, eq u i
valentes á 4 3.194 piés 67 décimos cuadrado? superficiales; el 
ccn !, en vista de su posición topográfica . figura y dem ás cir
cunstancias, ha sido tasado por el Arquitecto de ¡n Reai Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando D. Severiano Salaz de la 
Lastra en la cantidad de 501.397 rs. 46 cénts.

Y para su rem ate se ha señalado el dia ¿3 del corriente mes 
de Julio, y hora de las dos de su tarde, en ia sala de audiencias 
del expresado Tribuna!, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm e
ro 2 .  piso princip a!, en donde se admitirán las posturas que se 
hagan , siem pre que cubran ¡as dos terceras p u  tes de dicha ta
sación. 3714—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.'—Nego
ciado 2.“— Por el presente y en vi? tud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de ia Sección novena do este Tribunal se cita, 
¡lama y emplaza por segunda vez ú D. Ju'é Angeler y Rato, 
Tesorero que fué de Rentas do Murcia en los años desde 4 812 
ai 4 814. ó sus herederos, cuyo paradero so ig n o ra , á fin de que  
en el térm ino río 40 d ia s , que em pezarán á contarse á ios 10 
de publicado este anuncio en la G aceta  , se presenten en esta 

•Secretaría general por sí 6 por medio de encargado á recoger 
y  contestar el piieuo de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta del caudal que entró en la Tesorería del ejército y reino  
de Valencia desde Julio de 4 812 á fin de D iciem bre de 1814; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que  
haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4 8 6 3 .= José Fuliós. 8499—2

Por e! presente y á virtud de providencia del Juzgado de  
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada por el Escribano del núm ero de la misma D Bernar
do Díaz A ntoñana, como encargado del oficio de su compañero 
D. Miguel Diaz Arévalo, se cita y  emplaza á las personas ó cor
poraciones en quienes hayan recaido los derechos de repartim ien
to , alcabala, cientos y demás contribuciones á que se d ice a fec 
ta é hipotecada por Manuel de Frutos y María de Mato la casa 
en esta población, calle de Mira el So!, con vuelta á la de Santia
go el V erde, núm eros 4 y 2 de la manzana 78, á fin de que den
tro del preciso término de 80 días comparezcan por sí ó por re
presentante legítimo á deducir la acción de que sq consideren  
asistidos; con apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo 
¡es parará el perjuicio que haya lugar.

M a d r i d  47  de Julio de 4 8 9 3 .= P o r  A réva lo , Bernardo Diaz
de Antoñana. 3710

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prim e
ra instancia del distrito de ja Latina de esta cap ita l, refrendada  
del Escribano de número D. Fermín de Arauna, en los autos de 
concurso voluntario de D. Ildefonso Lefebre y  Girard, vecino de  
esta co rte , se ha señalado el dia 25 de Agosto próximo, y  hora 
de las doce de su mañana, para la celebración de la junta acorda
da para el exám en y  reconocim iento de los créditos, que tendrá  
efecto en la audiencia del referido Sr. Juez , sita en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte; y  en su virtud se c ita , llama y  
emplaza por medio del presente á todos aquellos cuyo paraderol 
se ignora para que se sirvan concurrir á ella si lo tienen por 
conveniente; en la inteligencia de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Julio de Uí3 =J. Arauna. 3744

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
la villa de Torrelaguna y  su partido, constituido en esta de Ca
banillas de la Sierra.

Hago saber que en la noche última ha sido robada la iglesia  
parroquial de dicho Cabanillas, fracturándose para conseguirlo  
las dos puertas exterior é interior que daban entrada á aquella, 
llevándose los ladrones un copon pequeño de plata, de unas seis  
á ocho onzas de peso , con el pié peq u eñ o , en cuya tapa ó cu
bierta, que no encaja bien en el vaso ó copa, hay una crucecita, y  
desde el pié ó la propia copa, existe muy poca distancia y a p é-  
nas coge un dedo: el dinero que tenia el cepillo del Santísimo: 
tres sabanillas graneles blancas ele hilo para altar, la una lisa y 
las otras dos con encajo ; tienen de largo como tres varas y  de  
ancho cinco cuartas: otra más pequeña de igual tela y con e n 
caje: tres árnitos de hilo con cintas blancas de algodón: dos albas 
nuevas de tela de Hamburgo con encaje de hilo: tres idem más 
usadas, también de hilo y con encaje.

Por tanto, en nombre de S. M. ia R ein a  ( Q. D. G.) suplico á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, se sirvan practi
car las más activas y eficaces diligencias para la busca de aque
llos efectos y captura de la persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren, rem itiendo unos y  otros al Juzgado de mi cargo; 
pues en ello se interesa la buena adm inistración de justicia.

Dado en Cab;uiilias á 42 de Julio de 1863 .= F e!ipe Antonio 
de A rru ch e.= D e su ó rd en ,'Felipe Sanz. 8600

Doctor D. José MaGa Párriga, Comendador do la Real y d is
tinguida Orden de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia 
de esta villa de Pastrana y pueblos de su partido &<\

Por el presente y  término de 30 d ia s , á contar desde el de 
su inserción en la G a c e t a  del G obierno, c ito , llamo y emplazo 
á Juan Lapa, de unos 30 años de e d a d , rubio , sin pelo de bar
ba , corpulento y de bastante esta tura , que usaba boina en prin
cipios de Octubre del año últim o, procesado por sospechas del 
robo que la noche del 7 del propio mes de Octubre se hizo á Mi
guel A lcon, criado de Mariano L ópez, de estos vecinos, de una 
muía , un m acho, un cap ote , un par de alforjas y en m etálico  
4 42 rs. con 24 c é n ts ., para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á rendir declaración de inquirir, oir los 
cargos que le resultan y  practicar su defensa; apercibido de que 
pasado aquel sin verificarlo se continuará la causa en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Paslrana á 11 de Julio de 4863 = J o ? é  María Párri
ga.— Por mandado de S, S ., Félix Garralon. 3895

En virtud de providencia dei Sr. D. José María de Iparra-
g u ir r e , Juez de Hacienda de esta provincia de Barcelona, se ci
ta y llama á D. Manuel de la Cámara , Adm inistrador que fué de 
Loterías en la del número 355 de esta capital, para recibirle in
dagatoria en ia causa que contra é! se sigue por sustracción dft 
fondos de la expresada Adm inistración, quedando sin efecto el 
llamamiento que se le hizo en 4 0 de Setiem bre último para que 
se presentara en la cárcel nacional, en atención á que resultando 
haberse hecho el reintegro de la cantidad sustraída no m erece 
pena persona!; bajo aperc ib im ien to  que de no presentarse se se
guirá la causo con les estiados en su rebeldía, y le pararán el 
perjuicio que haya lugar las providencias que se dictaren.

Barcelona 6 de Julio de 1863.--Ju an  José  Rodríguez. 3616

En virtud de providencia  dei Sr. D. Pascasio F e rn a n d e z ,  Juez 
de pr im era instancia del distrito de! Centro ,  se cito , llamo y em 
plaza por pr im er  edicto y pregón con 16¡ m ir o  d e  nueve  di as, 
contado? desda el da h o y ,  á Luis Pos-VI, p i r a  que  d en t ro  de 
dicho té rm ino se p resen te  en su Juzgado  , sitúa*:o en la plaza 
de Santa C ruz ,  para  d a r  su declaración y descargos en la causa 
que se Insigue  por lesiones á Minucia  Hernández .  38 23

En vir tud  do providencia  del Sr. 1). Pascasiu Fernandez,  Juez 
de  p r im era  ln>i meia ue  esta capital y dis tr ito  del Centro ,  por 
el presente  se c i t o , llama y em plr/a por segundo edicto y p r e 
gón con té rm ino de nuevo d ias ,  contado? desdo el de hoy, á Don 
Juan  Angel de  Gorrino?la y Escande,  para  qu e  den t ro  do dicho 
té rm ino  <-o presóme en la cárcel del Sa ladero  á d a r  su declara
ción y descargos en i a causa que se io sigue por  oculta clon de  
bienes en perju ic io ’de  sus a cree do re s .  3624

En vi? tud de providencia  del Excmo. Sr. Capi tán general de 
esta p¿ ovincia, se cita, iDm j y emplaza p\.>r tercero  y ú timo 
edicto y pregón con té rm ino de nueve dias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a ,  á D. Narciso Chiqueri y Chacón, Capi
tán que fué del provincial de Buza, para que dentro de dicho  
término se presente en las prisiones militares de San Francisco 
á dar su declaración y descargos en una causa que ?e le sigue 
por estafa. 3617

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza por primer edicto y pre
gón con término de nueve días, contados desde su publicación 
en la G ac eta , á D oña Alejandrina Buison, para que dentro de 
dicho término se presente en U Auditoría de Guerra de esta  
plaza, situada en el piso entresuelo del edificio de Sanio Tomás, 
calle de Atocha, para responder á los cargos que le resulten en  
caus8 que se la sigue por daño en las cosasv 36 i 8

Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva. =  En virtud de 
providencia del Sr. Auditor de Guerra de esto plaza , dictada en 
los autos formados á consecuencia del fallecimiento del E xcelen
tísimo Sr. Marqués de Sandín y Villapalma, se cita, llama y e m -

PARTE NO OFICIAL.

E X » .
El correo de San Petersburgo, portador de la res

puesta del P ríncipe GortschakoíT al despacho de 
M. Drouyn de Lhuys acerca de los asuntos de Polo
nia , ha llegado á  París.

Con este motivo dice La France que el Barón de 
Budberg se ha presentado al Ministro de Negocios ex
tranjeros para com unicarle tan  im portante despacho. 
Según nuestras noticias, añade, parece que en la 
contestación rusa domina grande espíritu  de conci
liación, adhiriéndose en principio á los seis puntos 
formulados por las tres Potencias; siendo de notar 
que en algunos de ellos la iniciativa soberana del Em 
perador A lejandro se adelanta á los deseos de E u
ropa.

Se afirma tam bién que el Príncipe Gortschakofí* 
acepta el proyecto de una conferencia, indicando al 
mismo tiempo deseo de que sus deliberaciones no se 
lim iten exclusivam ente á la cuestión de Polonia.

Con respecto al arm isticio, si no estamos mal in 
formados, continúa el periódico francés, es el único 
punto en que falta completo acuerdo entre el G abi- 
te de San Petersburgo y las tres Potencias in te rven
toras. Pero como esta m edida, por las circunstancias 
en que podrá realizarse, nada* contraría la dignidad 
del E m perador A lejandro , y adem ás está en arm o
nía con intereses los más imperiosos de la política y 
de la hum anidad , no es de esperar del Gabinete de 
San Petersburgo una oposición sitemática.

Habiendo anunciado algunos periódicos alemanes 
que Francia había solicitado de la corte de Sajonia 
que las conferencias para tra tar de los asuntos de Po
lonia'se celebrasen enD resde, el periódico La France 
califica de inexacta esta noticia, creyendo poder ase
gurar que no se ha variado el proyecto de que sea 
Bruselas el punto designado al efecto.

Habiendo publicado la carta dirigida por el Rey 
Jorge I á la Asamblea nacional de A tenas, inserta
mos á continuación la respuesta dada por aquella 
Corporación.

«Señor: La Asamblea nacional ha leído con jú b i
lo y entusiasmo la carta de V. M. que ha acom pañado 
al acto solemne de la aceptación de la Corona, y ha 
oido las manifestaciones de la Diputación acerca de 
la sim patía de V. M. hacia su nueva patria , y la no
ble cooperación de S. M. el Rey de Dinam arca, así 
como la de S. A. Real vuestro augusto Padre para el ! 
cum plim iento de los deseos com unes de la nación. 
Esos sentimientos, tan sinceram ente expresados por 
V. M. son los que la nación confiaba hallar en el co
razón de su Rey cuando le ofreció unánim em ente la 
Corona griega. La anexión de las islas Jónicas á Gre
cia es el más feiiz augurio deí engrandecim iento de 
la patria.

Esperando con el más ardiente deseo la próxim a 
llegada de V. M., que ofrece todas las garantías de se
guridad y de órden , la Asam blea, confiada adem ás 
en las v irtudes que sobresalen en V. M., os declara 
desde ahora m ayor de edad. Y. M. encontrará en la 
nación griega una acogida entusiasta, ia fe, el afecto 
y el apoyo qne hacen felices á los pueblos y gloriosos 
á los Tronos.

Convencida la Asamblea de que la nación y el 
Rey bendecirán por siem pre el 18 (30) de Marzo, di
rige sus votos al Ser Suprem o á fin de que haga p o 
deroso el Trono y glorioso el nom bre de Y. M.»

Noticias de Atenas, fecha \ 4, mencionan la referen
te á la llegada de la escuadra inglesa, procedente de 
Ñapóles, al Pireo. A pesar de haberse restablecido el 
órden en la capital de Grecia, el Representante inglés 
habia recibido órden para ponerse de acuerdo con los 
Representantes de Francia y Rusia á fin de verificar 
un desem barque de tropas si llegaba á ser necesaria 
una ocupación m ilitar.

Asegúrase que el Gobierno británico ha indicado 
al d e  Copenhague que consentirá en unir sus tro 
pas á las de otras Potencias aliadas con el objeto de 
ocupar tem poralm ente la ciudad de Atenas; pero que 
mostrándose al parecer Francia poco dispuesta á 
adoptar esta disposición, no quiere Inglaterra soste
ner por sí sola una guarnición en la capital de Grecia.

En vista de este hecho, dice la France , es difícil 
fijar la época en que el Rey de los griegos se posesio

nará de su rem o, puesto que su familia consid 
indispensable para su seguridad la ocupación t ^  
poral del territorio helénico por los aliados.

ra ra  el a »  de este mes se anuncia la s u s p e n s* 

de las sesiones del Parlam ento inglés. i011
Correspondencias de Constantinopla, fecha q ' 

contienen noticias de Teherán que alcanzan al 
Junio. Se confirma la referente á la m uerte de D0̂ e 
Mohammed en las inmediaciones de H erat, sueedíé^ 
dolé su hijo Schir-AIL

mmi
M ADRID —Ha llegado á esta corte, hospedándose * 

el monasterio de San Vicente de Paul, callejón del DuqJ1 
de Osuna, el limo. Sr. Obispo de Palencia. e

 De la Memoria presentada á la Junta de acc;o%
tas por el Consejo administrativo de la Compañía ¿  
ferro-carril de Medina á Zamora, resultan los siguientes 
datos:

Ha emitido 4 6.000 acciones, habiendo hecho efectivo 
su total valor nominal. Ha negociado ventajosamente |as 
dos primeras séries de obligaciones. Durante el año ac. 
tual ha tenido constantemente ocupados 3.300 operarios 
por término medio. Del estado de las obras resulta 
en la primera sección se hallan ya terminadas las dee*. 
plotacion y fábrica en 29 kilómetros, hallándose nu* 
avanzada la explotación de los tres restantes: en la segun¿ 
están terminadas las explanaciones, adelantados los tra
bajos de fábrica , que son los más importantes de la ¡g 
nea , de los cuales el puente de la Horneja está conclug 
do: en la tercera sección están explanados 15 kilómetros 
ó sea la mitad, y las obras de fábrica concluidas. ’

En Agosto se calcula que podrá abrirse á la explota 
eion la primera sección.

VALENCIA 19 de Julio. — No solo en la ciudad de 
Valencia , sino en toda la provincia , se nota gran activg 
dad en reparar y mejorar los templos. Aprobados definí, 
tivamente los expedientes para reparación y ensancho 
de la iglesia de Alborache , de ensanche de la de Masar, 
rochos y reparación de la de Santa Mónica, extramuros 
de Valencia , pronto comenzarán las obras en estos tres 
templos. (La Opinión.)

4      ;------

ANUNCIOS.

_  POR ACUERDO DE LOS SOCIOS DE LA COMPA- 
ñía comanditaria Fontanals y compañía en liquidación 
se saca á pública subasta la fábrica vapor de hilados y 
tejidos sita en Tarragona y calles de Castaños, Smith y 
plaza dedos Infantes . con sus patios , habitación , alma* 
cenes y demás dependencias. La adjudicación se verifi. 
cará á favor del mas beneficioso postor, si sus proposicio* 
nes fueren admisibles , en el salón del mismo establecí, 
miento el dia L* de Agosto próximo, á las diez de su 
m añana, en cuya hora se procederá á la apertura de los 
pliegos cerrados que entreguen en el acto los licitadores.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ei 
propio local, facilitándose además la inspección de los 
edificios, máquinas v terrenos que se ponen en venta.

3701—8

F U S IO N  C A R B O N ÍF E R A  Y  M E T A L Í F E R A  D E B E L - 

mez y Espiel, sociedad minera.—Por disposición del Con
sejo de Administración de esta Sociedad, acordada con 
presencia del art. 2* del reglamento, se anuncia el pago 
de intereses correspondientes al primer semestré del cor
riente año.

Los señores socios tenedores de acciones preferentes 
pueden presentar los títulos desde ei 20 del corriente en 
las oficinas de esta Sociedad , cuesta de Santo Domingo, 
número 1 , cuarto principal, todos los dias no feriados, 
desde las doce de la mañana á las cuatro de la tarde.

Las carpetas para la indicada presentación se facilitan 
gratis en dichas oficinas.

Madrid 18 de Julio de í863.=*El Director gerente en 
comisión, Marcelino de Luna. ' 3712

SE HA EXTRAVIADA UN PRIVILEGIO DE JURO 
deJ06.25ü mrs. sobre alcabalas de Madrid en cabeza de 
Doña Inés de Guzman, Marquesa de Alcañices, durante 
su vida, y después para sus herederos, y no los tenien
do para la memoria , dotación y monte que instituyó 
D. Enrique de Guzman.

La persona que supiese su paradero 1o entregará en 
las oficinas de la casa del Excmo. Sr. Duque de Berwick 
y de Alba, calle del Duque de Liria, núm. %, en esta 
corte, 3713

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Administración , usando 
de la facultad que le concede el párrafo segundo dei ar
tículo 28 de los estatutos, ha determinado convocar á los 
señores accionistas de esta Compañía á junta general que 
se celebrará el dia 24 de Agosto próximo , á la una en 
punto de la tarde , en el domicilio social, calie del Caba
llero de Gracia , núm. 23.

La reunión tiene por objeto deliberar sobre la adqui
sición del ferro-carril de Mérida á S ev i l la , y adoptar, 
caso de considerarse c o n ven ien te ,  cuantos acuerdos y 
resoluciones haga necesarias la citada adquisición

La junta se compondrá de los 150 accionistas que re- 
unan mayor número de acciones, siempre que estas no 
bajen de 30 y aquellos se presenten á usar de su derecho.

Los que deseen formar parte de la reunión deberán 
depositar sus acciones con 15 días de antelación al seña
lado para la ju n ta :

En Madrid, Caja de la Compañía general de Crédito 
en España , calle del Caballero de Gracia , núm. 23.

En Sevilla, casa de D. Gonzalo Segovia.
En Cádiz, Caja del Crédito comercial
En París, casa de los Sres. hijos de Guilhou, jóven, 

rué de Provence , núm. 50.
Madrid 20 de Julio de 1863.=El Director gerente , L. 

Guilhou, 3715—3

SANTO DDL DZA.

Santa Práxedes, virgen«
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Julio de 4 863.

Barómetro Tempera- Tempera- n , ' fftn ESTADO
«miTAo retacidoáO* tura en tnraen gra- Dirección
BUBAS, en m iiim e- grados dos centí- ,

tros. Reaumur. grados, del viento. CIELO.

6tu ...  706,46 H ’,2 I7*,8----O--------  Despej.*
9 m ... 706,97 18*.6 23’,2 S. O . . . .  Idem.

ii  706,69 22°,6 28* 2 !0. S. O . Idem.
3 t . , . .  705,77 2 i \ t  30-.I jS. S. O . Cási ríes.’
6 t . . . .  705.45 23‘,Q 28,*7 jS. O  Idem.
9 n „ ,  706,33 48*,9 23’, 6 '0 .............. 1 Despej.-
Temperatura máxima del dia  24’,9 31*,1
Temperatura máxima al sol  27’,4 34’,3
Temperatura mínima del dia  4 3‘,4 i 6*,8

Evaporación en las 24 horas. 4 0,3 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
MMOCION d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—

teorológicas del dia20 4863.

, Alltt7  I Tem- .
, peratu- DireecioD Fuerza Estado

me* lrlC? 0 r» «  B«Uá»
L*i /'i" <•< • ío1 de'- :eute. l e l » * a r .

LIDADKS. mar ca s ¡ma_ T itu lo , t ien to . e lt lo .mihme- 
tros. ®

Zar * á las
9 mañ.‘. 757,8 25,0 E. S. E. Calma Despej.*. »

Bilbao id. 760,2 23,0 S. E ... Brisa. ídem—  Tranq.*
Ov* i d . . .  760,8 24,6 N.N.O. Idem, Nubes. . »
Sant.* id . . 760,9 14,6 S. O .. Calma ídem—  »
Burgos id. 765,5 4 9,4 S. S. O. Brisa. Despej.*. >
Soria id ..  758,4 20,0 O.S.O. Calma Idem  »
Salam.*id. 768,7 23,6 N. O .. » Idem .... »
Madrid id. 764,5 23,2 S. O .. Brisa Idem—  »
Albác. id. 762,5 25,7 O.S.O. Viento Idem—  »
S F.* á las

- 7 man.*,. 764,2 21,7 S .E ... Calma Nubes. . Rizada. 
Gra * á las

* 9 m a ñ .\. 767,7 24,2 E.N.E. Idem. Despej.*. »
Murcia id. 762,6 29,8 N.N.O. Idem. Idem—  »
álíc. id . . .  762,2 31,0 Este. Idem. Idem—  Tranq.*
Valenc.id.f 761,8 29,2 O.S.Q. Brisa. Idem .,.. »

Palma id. 763,4 29,6 S .O ... Brisa. Despej.*. Tranq.*
Barcel/id. 760,3 26,0 E.S. E. Calma. Calima.. Idem.
Brest á las

7 mañ.‘. 757,5 i 2,8 E ste .. Brisa, C.“, lluv.* Bella.
Bayona id. 765,0 21,0 S. E . . Idem. Despej.’ . En cal.*
Oporto á
la s9 m .a. 762,8 4 8,2 S u r...  Viento C.*,lluv.4 Bella. 

Lisboa id. 764,8 49,7 S .O ... Brisa. Cási cub.° Idem. 
Mar.*á las
7 mañ.V 760,5 20,6 N. O .. Calma Despej.0. En cal.4

Brest 19 id. 763,2 10,5 Norte. Idem. Idem Bella.
Mar.*id.id. 758,8 J 22,1 N. O .. Viento Idem De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 5 
de Julio de 4863 á las siete de la mañana.

B aróaaó- x ^ m p era*  j
tro en mi- ea Direccicifi ESTADO 

LOCALIDADES. “Jílvr0/. S r t  i os dei ¡Jj . eeatígra- viente. ¡ DEL CIELO, nivel del dQ¿
  |

i
D unquerque,, * ..  768,3 48*,0 N. O . . Cubierto.
París.........................  767,8 16°,9 jN. O . . Vapores.
Bayona... . . . . . . .  » » :S. E ...  Despejado.
Lyon....................    ̂ 766,5 19*,1 ¡N.. . . .  Idem.
Bruselas...................  769,4 17*,8 |S.S. O. Sereno.
V iena.. . . . . . . . . .  762,3 47°,3 jO.N.O. Alguna nube, u
Turin    768,0 21*,5 ¡O,. . . .  Desp.*, nubes.
Roma......................  76J,3 23*,2 lO......... Despejado.
F lo r e n c ia . . . . . . . .  762,9 25*,0 S .O ... ' »
San Petersburgo.. 764,2 40°,3 ¡S Nubl.*, lluvia.
C o n sta n tin o p la ... » » | » »
S to ck o lm o .. . . . . .  750,1 40°,O jN.N.O. Cási cubierto.
Copenhague. . . .  c » » » t>
G reenw ich  763,9 18°,3 !Calma. Bruma.
Leipzig.....................  766,5 4 6*,1 O.N.O. Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven 

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOV.
2.473 fanegas de trigo.

314 arrobas de harina de id.
6.462 arrobas de carbón.

403 vacas, que componen 36.455 libras de peso. 
634 carneros, que hacen 45.970 id. id

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de ternera , de 94 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 4 4 0 á 418 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 61 á 63 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 4 2 á 14 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Juaias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba . y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos fibra. 
Carbón, de 7 */¿ á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 /2 á 6 J4 rs. arr oba, y de 2 J4 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada nueva, de 25 á 26 rs. fanega.
Idem añeja, de 26 /% á 29 id.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido   1.296 fanegas.
Quedan por vender., 372.

Precio m áxim o.. . . . .  54.
Idem mínimo   45.
Idem medio   49,73

i Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Julio de 1863. ««El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B olsa  da M adrid.
Cotización del 20 de Julio de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-80. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 48-75.
Deuda amortizable de segunda clase , id ., 23-90. 
Idem del personal, no publicado, 24-45.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con de interés anual, id ., 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 93-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual. id . , 99 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 99-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

98-50 d.
Idem de 34 da Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

103 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla  de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., par p.
Idem de l .* de Julio de 1856, de á 2,000 rs., id., 98-60 d.

Idem de Obras publicas de 1. de Julio de 4 858, publi
cado , 98-45 d.

Idem provinciales de Madrid,8 por 100 anual, no publi
cado, 405 d.

Idem dei Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 
an u a l, id ., 110 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98-20.

Idem del Banco de España, sin dividendo, no publica
do , 218 d.

ídem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante,id., 152 p.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, resmbolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 por 100, id., 4 06 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem dei ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-23.
París á 8 dias vista, 5-23 d.

 _____________ Plazas del reino.___________

Daño. Beneficio DaSo. Beneficia

Albacete.. . .  Ü d. , .  Lugo.....................
A lican te .... par. . .  M álaga... %
A lm e ría ....  % . .  M urc ia ..,. y4
A vila... . . . .  y¡ . .  Orense  y4 p.
B a d a jo z .... % p. . .  O viedo ..., 3/8
Barcelona... 3/8 Palencia... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pamplona., par.
B u rg o s .... Y% d. . .  Pontevedra *4
Cáceres  pard . . .  Salamanca. yg d.
Cádiz ......... 4A  . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian.......................  y4 p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander y4
C órdoba.... 3/8 d . .  Santiago... %
Coruña  */* d. . .  Segovia . .  par.
C uenca..........  . .  S e v illa ... ,  3/8
Gerona  . .  . .  Soria  ¡/< d.
Granada  Jí . .  Tarragona. y2
Guadalajara. p a rp  . .  (T e ru e l..............................
H uelva,................  . .  (T o le d o ... .  %
H uesca.,..............  . .  Valencia... par. , #
la e n .    Yi -• Valladolid 3/8
León  par p . .  Vitoria  y4 p.
L énda  ___  .. . .  Zamora.. y4
Logroño . . IW  ei I Zaragoza y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 20 de Julio de 1863.

Fondos franceses . .| J ^ p ^ v .;;;;;;;;;;;
Españoles   Deuda i n t e r i o r . 5 i .

Consolidados.. . .  ...................................   92 r/¡ á

Ámberes 46 de Julio.— Interior, 5i-35.—Diferida, 48-50. 

Ámsterdam 16 de Julio. — Interior, 51 /$. — Diferida,

Francfort 46 de Julio.—Interior, 51 <4.—Diferida, 48^.

Lóndres 16 de Julio.— Consolidados, 93 *4 , ^ . —Inte
rior español, 54 y4.—Diferida , 48 r/\.

E S P E C T Á C U L O S .

C ir co  d e  P r ic e . — A las nueve de la noche.—Función 
escogida y extraordinaria, en la que se ejecutará por pri
mera vez Grand quadrüle du moyen-age y Los dos gladia
dores.—El célebre Giorgio Dellevanti.—Los tres trapecios 
aéreos. — El enano irlandés y los dos elefantes Deihi y 
Zara.—Los pormenores de esta función se anunciarán en 
los carteles.

En breve tendrá lugar la apertura del teatro , así como 
la presentación de la funámbnla Sta. Susana Ryan.

Ja r d ín  d e  P r ic e . Hoy, desde las nueve de la n o c h e ,  

hasta la una déla madrugada , gran baile.—Billete de ca
ballero , 4 r s . : los de señora gratis.

Circo del Príncipe Alfonso. — A las nueve de la no
che.— Función 76 de abono, y quinta en que tomará 
parte el célebre Leotard.— Los pormenores se anuncia
rán por carteles, y ios programas se distribuirán á ia en 
trada.


